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de protección y mantiene un vacío institucional sobre la 
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dades sujetas a licencia ambiental. 
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preventivas no sólo relacionadas con impactos bióticos, 
abióticos y socioeconómicos, sino con los riesgos a los 
derechos fundamentales y evitar graves daños, como ha 
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Pese a ser la herramienta más importante para prevenir el daño al medio 
ambiente, el licenciamiento ambiental colombiano no incluye de manera espe-
cífica un análisis de los impactos sobre los derechos humanos establecidos en 
las normas internacionales, la Constitución y la jurisprudencia constitucional. 
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derechos de las personas y comunidades afectadas por los proyectos, obras o 
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La literatura sobre el tema y diversos pronunciamientos ya han señalado 
la importancia de adoptar medidas preventivas no solo respecto a los impac-
tos bióticos, abióticos y socioeconómicos, sino también sobre los riesgos a los 
derechos fundamentales. Así se podrían evitar graves daños como los que han 
sucedido en el pasado por la ejecución de megaproyectos en Colombia.
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Despite being the most important tool for preventing environmental dam-
age, Colombian environmental licensing does not specifically include an anal-
ysis of the impacts on human rights established in international standards, the 
Constitution, and constitutional jurisprudence. This disregards the State’s inter-
national commitments on protection and maintains an institutional vacuum on 
the protection of the rights of individuals and communities affected by projects, 
works, or activities subject to environmental licensing.

The literature on the subject and various pronouncements have already 
pointed out the importance of adopting preventive measures not only with 
regard to biotic, abiotic, and socioeconomic impacts, but also with regard to 
risks to fundamental rights. This would prevent serious damage such as that 
which has occurred in the past due to the implementation of megaprojects in 
Colombia.
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Introducción
Según el ordenamiento jurídico colombiano, el Estado tie-

ne la obligación de proteger los derechos humanos. Sin embargo, 
dicha obligación aún no se ha incorporado en el procedimiento 
para obtener una licencia ambiental. Los proyectos, obras y acti-
vidades (POA) que requieren licencia ambiental pueden generar 
un impacto grave en el medio ambiente, por lo cual se ha creado 
un proceso para adoptar medidas que eviten, reduzcan, corrijan 
o permitan manejar el deterioro en el ambiente.

Más aún, estos POA también tienen efectos en las comu-
nidades aledañas. Si bien las normas que regulan la licencia am-
biental incluyen aspectos bióticos, abióticos y socioeconómicos, 
la afectación en los derechos humanos es una variable que hasta 
ahora no se ha incluido en los análisis. Vale la pena preguntar-
se, entonces, cuál es la relación entre los DD. HH. y los impactos 
ambientales que se gestionan mediante la licencia ambiental. 
Para otorgar una licencia ambiental, ¿debe el Estado incluir una 
evaluación del impacto en los derechos humanos?

Múltiples hechos parecieran inducir una respuesta afir-
mativa: Colombia es el país más peligroso para la defensa del 
ambiente, mantiene un conflicto armado latente en el que se 
poblaciones y actividades económicas son afectadas como es-
trategia de control territorial, y tiene antecedentes judiciales de 
graves afectaciones en los DD. HH. de comunidades locales por 
cuenta de POA de grandes dimensiones. En ese sentido, este tex-
to busca establecer las obligaciones nacionales e internaciona-
les que tiene el Estado colombiano para prevenir y manejar las 
vulneraciones a los derechos humanos, específicamente respec-
to a su función de planificación y gestión ambiental. Además, 
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buscamos revisar cómo se han integrado los DD. HH. al licencia-
miento ambiental y proponer recomendaciones para fortalecer 
su incorporación en los procedimientos para garantizar el cum-
plimiento de obligaciones.

Para esto, en la primera sección analizamos cómo hay una 
ausencia histórica de incorporación de los derechos humanos 
en el licenciamiento ambiental y exploramos los impactos que 
ha tenido la ejecución de megaproyectos en los territorios y las 
comunidades en Colombia. Además, allí analizamos las obliga-
ciones internacionales y las normas constitucionales que unen 
la gestión ambiental y los DD. HH. En la segunda sección, estu-
diamos el funcionamiento actual del licenciamiento ambiental y 
la incorporación de los DD. HH., así como los retos normativos 
e institucionales para lograrla. En la tercera sección, explora-
mos algunos caminos para superar este vacío, señalando buenas 
prácticas en evaluaciones de impacto en DD. HH. según expe-
riencias nacionales e internacionales y los avances del Gobierno 
nacional. Además, revisamos otras propuestas para la incorpo-
ración de los DD. HH. en el proceso de licenciamiento, en espe-
cial el acceso a información y participación. Finalmente, inclui-
mos algunas propuestas propias que van más allá del enfoque 
y abogan por la necesidad de incluir variables y metodologías 
específicas al hacer el análisis de riesgos en DD. HH., las cuales 
deben incluirse en el procedimiento para otorgar una licencia 
ambiental.

1.	 Los derechos humanos en el 
licenciamiento ambiental en Colombia

1.1	 ¿Cómo funciona el licenciamiento ambiental?

El licenciamiento ambiental es el procedimiento me-
diante el cual se autoriza la ejecución de proyectos, obras o ac-
tividades que pueden generar impactos graves en los recursos 
naturales o el paisaje, según lo establecido en la Ley 99 de 1993 
y el Decreto 2041 de 2020. La licencia es regulada por los artí-
culos 49 y siguientes de la Ley 99, es otorgada por la autoridad 
ambiental competente y está condicionada al cumplimiento de 
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medidas técnicas que aseguren la prevención, mitigación, co-
rrección, compensación y el manejo de los efectos ambientales, 
incluyendo los impactos socioeconómicos. Para proyectos de 
gran envergadura, la Autoridad Nacional de Licencias Ambien-
tales (ANLA), creada mediante el Decreto Ley 3573 de 2011, es la 
entidad encargada de esta evaluación. Además, existen proyec-
tos que son competencia de las corporaciones autónomas y los 
grandes centros urbanos.

En ese sentido, el licenciamiento ambiental es un instru-
mento fundamental para analizar los riesgos que pueden pro-
ducir los POA, pues, según lo determinó el legislador y lo ha 
reglamentado el poder Ejecutivo en distintos decretos1, pueden 
generar un deterioro grave en el ambiente. La regla general es 
que aquellos POA que generan un daño grave son los que requie-
ren licencia ambiental, y fueron establecidos taxativamente en 
los artículos 2.2.2.3.2.2 y 2.2.2.3.2.3 del Decreto 1076 de 2015. Ade-
más, algunos POA que no encuentren lugar en los artículos se-
ñalados, sea por su novedad o antigüedad, pueden requerir plan 
de manejo ambiental (PMA). Este es el caso, por ejemplo, de los 
proyectos mineros anteriores a la Ley 99 de 1993, que estableció 
la necesidad de licencia ambiental, o de la aspersión aérea con 
glifosato.

Por otra parte, el inciso tercero del artículo 42 de la Ley 99 
de 1993 establece que los daños sociales son “los ocasionados a 
la salud humana, el paisaje, la tranquilidad pública, los bienes 
públicos y privados y demás bienes con valor económico direc-
tamente afectados por la actividad contaminante” y que el daño 
ambiental es “el que afecte el normal funcionamiento de los eco-
sistemas o la renovabilidad de sus recursos y componentes”. Es-
tas definiciones son amplias y no logran ser una regla objetiva 
ni suficiente para poder definir el daño ambiental. Un caso que 
puede dar perspectiva al debate es la exploración minera, que no 
requiere licencia ambiental pero genera enormes impactos am-

1	 Hoy está vigente el Decreto 2041 de 2014. Antes fueron expedidos los 
decretos 1753 de 1994, 1728 de 2002, 1220 de 2005, 2820 de 2010 y 2041 de 
2014 (compilado por el Decreto 1076 de 2015).
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bientales, como helipuertos, vías, campamentos, captación de 
aguas y vertimientos.

Según la Ley 99 de 1993, este es el proceso del licencia-
miento ambiental:

1.	 Expedición de los términos de referencia generales para la 
elaboración del estudio de de impacto ambiental (EIA) por 
parte del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible2 
(art. 57).

2.	 Fijación de los términos de referencia específicos para el 
POA que pretende ser licenciado por parte de la autoridad 
ambiental competente (art. 57).

3.	 Presentación ante la autoridad ambiental competente de 
la solicitud, junto con la correspondiente evaluación de 
impacto ambiental o el diagnóstico ambiental de alterna-
tivas (DAA) para su evaluación (art. 58).

4.	 Expedición del acto administrativo de inicio del trámite 
de licencia ambiental (art. 58).

5.	 Evaluación del estudio ambiental presentado, según los 
requisitos mínimos contenidos en el manual de evalua-
ción de estudios ambientales. Si su naturaleza lo requiere, 
se realiza una visita a los proyectos (art. 58).

6.	 Reunión para solicitar información adicional (art. 58).

7.	 Solicitud a otras entidades o autoridades de los conceptos 
técnicos o informaciones que se consideren pertinentes 
para resolver la solicitud (art. 58).

8.	 Expedición del acto administrativo que declare toda la 
información requerida y expedición de la resolución que 
otorga o niega la licencia ambiental (art. 58).

2	 Los términos de referencia son los lineamientos generales que esta-
blece la autoridad ambiental para elaborar y ejecutar el EIA y el DAA que se 
presentan ante la autoridad competente para solicitar la licencia ambiental 
de un POA. Estos se adaptan a las particularidades del POA que se pretende 
desarrollar. 



15Políticas públicas al derecho

La prevención incompleta: desafíos para la protección  
de los derechos humanos en el licenciamiento ambiental

1.2	 Violación histórica de DD. HH. asociada  
	 a megaproyectos

En Colombia, algunas violaciones de derechos humanos 
están relacionadas directa o indirectamente con POA sujetos a 
licenciamiento ambiental. Este vínculo es particularmente evi-
dente en prácticas que han estado relacionadas con el conflic-
to armado, como la minería ilegal de oro, la tala de selvas para 
apropiación de tierras y la siembra de cultivos ilícitos, que tienen 
impactos significativos a nivel local. Por ello, es fundamental es-
tablecer en cada caso una correlación específica entre los compo-
nentes bióticos, abióticos y sociales con los derechos humanos, 
considerando factores como el tipo de ecosistema, la población 
afectada y las características del entorno, ya que el análisis debe 
adaptarse a las circunstancias específicas y no generalizarse.

Un asunto fundamental a tener en cuenta es que Colom-
bia es el país más peligroso del mundo para defender el medio 
ambiente (Global Witness, 2023). Particularmente, las y los lí-
deres de las comunidades, que mayoritariamente habitan zonas 
rurales y están expuestos a las presiones del desarrollo y el con-
flicto armado, son más vulnerables. Según Indepaz (2021), des-
de la firma del Acuerdo de Paz en 2016 hasta 2021, habían sido 
asesinados 611 líderes ambientales. 332 de ellos eran indígenas; 
75, afrodescendientes; 102, campesinos defensores del territorio; 
25, activistas ecologistas; y 77, campesinos miembros de Juntas 
de Acción Comunal.

En Colombia, las decisiones ambientales, como la conser-
vación y el ordenamiento territorial, pueden impactar significa-
tivamente los modos de vida y la dignidad de las comunidades 
locales. Esto, a su vez, puede generar incentivos perversos que 
afectan los derechos humanos. En el marco de POA que re-
quieren licencia ambiental, estas decisiones suelen agravar las 
condiciones de mala adaptabilidad, la violencia y el deterioro 
de la calidad de vida en los territorios, aumentando los conflic-
tos socioecológicos. De hecho, hay casos de vulneraciones a los 
DD. HH. vinculados a megaproyectos que han llegado a instan-
cias judiciales, gracias a lo cual se ha reconocido el grave impac-
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to que estos pueden tener en los modos de vida de las comunida-
des aledañas (ver tabla 1).

Tabla 1. Casos de vulneraciones de DD. HH. en Colombia asociados 
a megaproyectos

Sentencia Hechos Derechos 
protegidos

T-194 de 1999 
(Represa 
Urrá I)

La Corte Constitucional constató que las deci-
siones públicas llevaron a un grave deterioro del 
entorno natural de las comunidades campesinas 
y rurales ubicadas en el área de influencia del 
proyecto, lo que comprometió la subsistencia de 
aproximadamente cuatrocientas comunidades 
(equivalente a 300 000 personas). Esta situación 
era previsible, pero no se realizaron estudios de 
los impactos social y económico sobre la pobla-
ción campesina y pescadora.

Participa-
ción y medio 
ambiente 
sano.

T-135 de 2013 
(El Quimbo)

Se evidenció que las comunidades campesinas y 
rurales aledañas al proyecto no fueron censadas 
adecuadamente y, por tanto, muchas quedaron 
fuera de las medidas planteadas para mitigar la 
afectación del proyecto hidroeléctrico. Al respec-
to, la Corte señaló que “al ejecutar un megapro-
yecto, el campesino, el jornalero o el tradicional 
habitante de una región afectada se encuentra 
en un verdadero estado de indefensión frente al 
empresario o dueño del proyecto”.
También, señaló que las megaobras generan una 
alteración estructural en la vida de las poblacio-
nes locales, consecuencia de la decisión guber-
namental de generar energía. Al respecto advirtió 
que “la prevalencia de dicho interés no puede 
ser pretexto para la violación de los derechos 
fundamentales de las personas”. En este fallo, la 
Corte resaltó el papel que tienen las autoridades 
ambientales y las empresas en velar por la miti-
gación de impactos sociales.

Participa-
ción, mínimo 
vital, vida 
digna y tra-
bajo.

continúa >>
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Sentencia Hechos Derechos 
protegidos

T-194 de 1999 
(Represa 
Urrá I)

La Corte Constitucional constató que las deci-
siones públicas llevaron a un grave deterioro del 
entorno natural de las comunidades campesinas 
y rurales ubicadas en el área de influencia del 
proyecto, lo que comprometió la subsistencia de 
aproximadamente cuatrocientas comunidades 
(equivalente a 300 000 personas). Esta situación 
era previsible, pero no se realizaron estudios de 
los impactos social y económico sobre la pobla-
ción campesina y pescadora.

Participa-
ción y medio 
ambiente 
sano.

T-135 de 2013 
(El Quimbo)

Se evidenció que las comunidades campesinas y 
rurales aledañas al proyecto no fueron censadas 
adecuadamente y, por tanto, muchas quedaron 
fuera de las medidas planteadas para mitigar la 
afectación del proyecto hidroeléctrico. Al respec-
to, la Corte señaló que “al ejecutar un megapro-
yecto, el campesino, el jornalero o el tradicional 
habitante de una región afectada se encuentra 
en un verdadero estado de indefensión frente al 
empresario o dueño del proyecto”.
También, señaló que las megaobras generan una 
alteración estructural en la vida de las poblacio-
nes locales, consecuencia de la decisión guber-
namental de generar energía. Al respecto advirtió 
que “la prevalencia de dicho interés no puede 
ser pretexto para la violación de los derechos 
fundamentales de las personas”. En este fallo, la 
Corte resaltó el papel que tienen las autoridades 
ambientales y las empresas en velar por la miti-
gación de impactos sociales.

Participa-
ción, mínimo 
vital, vida 
digna y tra-
bajo.

Sentencia Hechos Derechos 
protegidos

T-462A de 
2014 (Embal-
se Salvajina)

Como resultado del proyecto, hubo un desplaza-
miento que produjo el aislamiento de las comuni-
dades afectadas. Si bien se realizó un acuerdo, 
su cumplimiento fue parcial y se evidenció una 
situación de abandono institucional, pues no se 
había cumplido con la construcción adecuada de 
vías de acceso y se restringió desproporcionada-
mente el uso de transporte fluvial.
La Corte sostuvo que el Estado debe observar 
“estrictamente los parámetros de protección de 
los derechos de las comunidades aledañas a la 
zona de influencia”. Aunque el proyecto se realizó 
antes de que existiera la normatividad de licen-
ciamiento ambiental, la empresa estaba obligada 
a realizar una consulta previa sobre el plan de 
manejo ambiental, al tener un impacto directo en 
los intereses de las comunidades. Además, este 
hubiera servido para identificar afectaciones.

Consulta 
previa, libre 
circulación, 
salud y 
educación.

T-369 de 
2021 (Pro-
yecto Hi-
droeléctrico 
Pescadero 
Ituango)

La Corte Constitucional resaltó que las megao-
bras pueden generar graves impactos en los 
derechos de poblaciones locales.

Vida digna, 
trabajo, 
vivienda dig-
na, mínimo 
vital y debi-
do proceso.

T-375 de 
2023 (cinco 
proyectos 
mineros de 
carbón de 
Drummond)

La Corte afirmó que la ejecución de los proyectos 
mineros genera una afectación directa sobre la 
comunidad accionante, porque impacta su segu-
ridad alimentaria e incide en la generación de las 
enfermedades que los aquejan y que derivan en 
la muerte de niños yukpa. 

Consulta 
previa.

T-329 de 
2023 (mina 
Calenturi-
tas)

El proyecto inició la explotación de gran minería 
antes de que se autorizara la variación en el plan 
de manejo ambiental, lo que generó incertidum-
bre sobre los riesgos y las afectaciones reales del 
proyecto. Además, la falta de planeación y vigi-
lancia por parte de las autoridades ambientales 
implicó una amenaza al derecho a un ambiente 
sano. La Corte consideró que no se respetó el 
principio de prevención, que busca evitar o re-
ducir al máximo los daños ambientales, lo que 
constituye un incumplimiento fundamental de la 
protección del medio ambiente.

Ambiente 
sano.

Fuente: elaboración propia.
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En particular, existe una tendencia a desconocer los dere-
chos humanos y la protección del ambiente en la construcción 
de represas (Asociación Interamericana para la Defensa del 
Ambiente [AIDA], 2009). Además, los megaproyectos se suelen 
desarrollar en zonas de enorme diversidad y desigualdad so-
cioeconómica, por lo que se han evidenciado enormes impactos 
negativos. La licencia ambiental juega, entonces, un papel fun-
damental en su prevención, mitigación y manejo. Sin embargo, 
al no existir una herramienta que considere el impacto en los de-
rechos, actualmente se autorizan proyectos sin la debida evalua-
ción ni medidas que prevengan su vulneración.

1.3	 Las obligaciones del Estado de proteger y 		
	 prevenir las violaciones de DD. HH. a través  
	 del licenciamiento ambiental

La protección del ambiente se ha venido fortaleciendo en 
los sistemas jurídicos internacional y doméstico. En Colombia, 
además de ser un bien jurídico protegido por la Constitución Po-
lítica de 1991, se ha constituido como uno de los intereses políti-
cos centrales en las decisiones públicas. Por tal razón, las estra-
tegias para la protección y el aprovechamiento sostenible de los 
recursos naturales son cada vez más importantes y se actualizan 
según los contextos.

A la par, el Estado ha ido ampliando progresivamente sus 
estándares para la garantía y el respeto de los derechos funda-
mentales. Por ejemplo, considerar a los grupos vulnerables y 
adoptar un enfoque de derechos ha limitado la toma de decisio-
nes ambientales inconsultas, excluyentes y perjudiciales en los 
territorios, lo que viene alimentando debates sobre la centrali-
zación de las decisiones ambientales y su impacto en la dignidad de 
las personas que habitan los territorios afectados. Cuando menos, 
existe actualmente más conciencia sobre los derechos y los me-
dios judiciales para protegerlos. El licenciamiento ambiental no 
ha sido ajeno a este proceso. Como se verá, el desarrollo legal 
y jurisprudencial de normas constitucionales ha venido fortale-
ciendo el contenido del derecho a gozar de un ambiente sano. 
Incluso, la Corte Constitucional ha planteado que las decisiones 
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deben tener un enfoque biocultural, dada la relación inescindi-
ble entre las poblaciones locales y la naturaleza.

La Constitución Política del país contiene más de 30 dis-
posiciones que definen los alcances y contenidos del ambiente. 
De hecho, esto ha llevado a sostener que existe una verdadera 
‘constitución ecológica’. En la Sentencia T-325 de 2017, la Corte 
Constitucional afirma que

la protección del ambiente sano tiene un carácter de interés 
superior en el ordenamiento jurídico colombiano, determi-
nado por la misma Constitución de 1991, a través de su am-
plio catálogo de normas, que configuran la llamada consti-
tución ecológica o verde, persigue el objetivo de proteger el 
ambiente con el fin de que la humanidad pueda vivir dentro 
de un entorno apto y adecuado que le permita desarrollar 
su existencia en condiciones dignas y con mayor calidad de 
vida. La defensa del ambiente constituye un objetivo pri-
mordial dentro del Estado Social de Derecho, ya que consti-
tuye el contexto vital del ser humano, indispensable para su 
supervivencia y la de las generaciones futuras. Por tanto, el 
derecho al ambiente sano no se puede desligar del derecho 
a la vida y a la salud de las personas. (Consideraciones de la 
Corte Constitucional, apartado 3.9)

A partir de 1991, y con el desarrollo de la jurisprudencia 
constitucional, el ambiente sano adquirió el carácter de derecho 
fundamental, ya que su alteración atenta directamente contra la 
vida y la dignidad humana (Sentencia T-536 de 1992). La Corte 
ha precisado que proteger el ambiente no se refiere únicamen-
te a elementos como la biodiversidad, el aire, el agua o el suelo, 
sino que también incluye la calidad de vida de los seres huma-
nos (Sentencia T-325 de 2017), ya que la Constitución prevé una 
interdependencia entre la garantía del derecho humano al am-
biente sano y la afectación de los demás DD. HH.3

Los derechos a la vida y a la salud fueron los primeros en 
ser expresamente vinculados con el ambiente y su protección 

3	 En las sentencias T-092 de 1993, C-671 de 2001, T-724 de 2011, T-154 de 
2013 y T-325 de 2017, la Corte Constitucional ha reconocido la relación de 
interdependencia entre la protección del medio ambiente y el goce efectivo 
de derechos humanos, particularmente los derechos a la salud y a la vida.
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(Sentencia T-325 de 2017), al reconocerse que el ambiente es 
esencial para el desarrollo económico y social y para la supervi-
vencia de las personas (Sentencia T356 de 1996). Dicha evolución 
estuvo alimentada por la adopción de instrumentos internacio-
nales como la Declaración de Estocolmo, donde se reafirma la 
conexión entre el ambiente y las condiciones de vida digna: “El 
hombre tiene derecho fundamental a la libertad, la igualdad y 
adecuadas condiciones de vida, en un medio ambiente de una 
calidad que permita una vida de dignidad y bienestar” (1972).

Debido a la importancia constitucional que tiene el am-
biente, el Estado tiene un deber cualificado de protección (Sen-
tencia C-126 de 1998) y prevención de daños ambientales (Cons-
titución Política, arts. 79 y 80). Además, tiene la obligación de 
planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos natu-
rales y garantizar el desarrollo sostenible. Estos propósitos los 
cumple, en gran medida, a través del licenciamiento ambiental4.

Tales obligaciones no pueden entenderse en abstracto o 
desde una perspectiva exclusivamente técnico-científica. La pre-
vención del deterioro ambiental busca proteger la vida de los seres 
humanos y el equilibrio del planeta mismo. Estos dos fines orien-
tan los enfoques éticos contemporáneos sobre gestión ambiental. 
En ese sentido, las disposiciones normativas y políticas sobre or-
denamiento, uso y propiedad de los recursos naturales y los dere-
chos de las personas son lo que determina el modelo de desarrollo 
socioeconómico. Si este no tiene en cuenta el daño ambiental ni 
las garantías constitucionales de sus habitantes, no puede ser sos-
tenible ni viable, al considerar el deber estatal de prevención.

Al respecto, la Corte Constitucional ha sido enfática en se-
ñalar que los daños ambientales pueden incidir negativamente 
en los derechos fundamentales5. En el caso del licenciamiento 

4	 Ver sentencias C-229 de 1999, C-671 de 2001, C-746 de 2012, C-123 de 
2014 y C-094 de 2015.

5	 “Deben entenderse como fundamentales para la supervivencia de la es-
pecie humana. Nuestra Constitución consagra no sólo la protección de los dere-
chos fundamentales cuando quiera que estén afectados por daños ambienta-
les, sino también unos derechos del ambiente específicos —a participar en las 
decisiones que lo afecten, por ejemplo— y también un derecho fundamental al 
medio ambiente” (Corte Constitucional de Colombia, Sentencia T-415 de 1992).
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ambiental, esta ha resaltado la conexión entre el ambiente y el 
goce de los derechos, al indicar que se deben adoptar

medidas necesarias para evitar la causación de daños que 
tengan efectos irreparables para el medio ambiente en tan-
to bien colectivo, así como para los derechos fundamentales 
que se derivan del uso y disfrute del mismo, como el derecho 
fundamental al agua, a la salud e, incluso, a la vida en condi-
ciones dignas. (Corte Constitucional de Colombia, Senten-
cia T-652 de 2013)6

Más aún, a la luz del derecho internacional de los DD. HH., 
el Estado colombiano tiene obligaciones en relación con la pro-
tección del ambiente y el respeto de los derechos humanos.

El Estado colombiano suscribió el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos y la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, con lo cual se comprometió a respetar y 
garantizar los derechos enunciados en cada uno de esos instru-
mentos. Esto implica dos obligaciones básicas: (i) no violarlos, a 
lo cual están obligados el Estado y los particulares, y (ii) asegurar 
su plena vigencia, frente a lo cual el Estado es el garante único 
de los DD. HH., pues cuenta con las herramientas instituciona-
les y normativas para ese fin (art. 2.º del Pacto y el art. 1.º de la 
Convención). El Estado colombiano tiene, entonces, la obliga-
ción de evitar conductas comisivas u omisivas que den lugar a 
violaciones de los DD. HH., porque está sujeto a los principios 
del derecho internacional de Pacta sunt servanda7, Bona fide8 y 
Pro homine9.

6	 La sentencia trató el caso de las comunidades étnicas en Chocó en 
relación con el licenciamiento ambiental y las implicaciones en los derechos 
fundamentales por proyectos de explotación minera.

7	 Las estipulaciones convencionales la obligan mientras se hallen en 
vigor. El Estado no puede invocar las disposiciones de su derecho interno 
para justificar el incumplimiento de lo pactado.

8	 Siempre se deben interpretar las cláusulas de esos instrumentos 
de buena fe, respetando el sentido corriente de los términos y teniendo en 
cuenta el objeto y fin para el cual se adoptaron.

9	 Siempre se deben aplicar dichas cláusulas buscando la más amplia 
salvaguardia de la persona humana.
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Si bien la Convención no incluye un derecho específico a 
gozar de un ambiente sano, se ha interpretado que este se en-
cuentra protegido por el artículo 26, porque se deriva de los artí-
culos 30, 31, 33 y 34 de la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos (OEA). Además, fue explícitamente incluido en el 
artículo 11 del Protocolo Adicional de San Salvador, donde se 
consignó que “1. Toda persona tiene derecho a vivir en un medio 
ambiente sano y a contar con servicios públicos básicos. 2. Los 
Estados Parte promoverán la protección, preservación y mejo-
ramiento del medio ambiente” (1998). Así mismo, la Asamblea 
General de la Organización de las Naciones Unidas reconoció al 
derecho a un ambiente limpio, saludable y sostenible como un 
derecho humano.

En Colombia, la jurisprudencia de la Corte Interamerica-
na de Derechos Humanos (Corte IDH) es el principal parámetro 
de interpretación de las obligaciones internacionales en mate-
ria de DD. HH., especialmente en relación con la protección del 
ambiente. El desarrollo actual de las obligaciones que tienen los 
Estados signatarios de la Convención frente a la prevención del 
daño en el ambiente y los DD. HH. se concentra en la Opinión 
Consultiva 023 de 2017, el fallo del caso La Oroya vs. Perú, los 
Principios de las Empresas y los Derechos Humanos, y la soli-
citud de una nueva opinión consultiva sobre la relación entre 
DD. HH. y cambio climático.

No obstante, los sistemas internacionales para la protec-
ción del medio ambiente y de los DD. HH. se han creado y desa-
rrollado de forma independiente y bajo características distintas, 
lo que actualmente se encuentra en proceso de transformación. 
En consecuencia, los instrumentos del derecho internacional 
que consagran los compromisos en materia ambiental son dife-
rentes de aquellos relativos a los DD. HH. Por ejemplo, el incum-
plimiento de tratados internacionales ambientales no hace que 
se active la jurisdicción de la Corte IDH.

El sistema normativo colombiano funciona de manera 
idéntica. Históricamente, la defensa del ambiente se ha vincula-
do muy tímidamente con la de los DD. HH. (principalmente con 
la consulta previa y la participación). Sin embargo, esta tenden-
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cia viene cambiando. Actualmente, la relación entre un ambien-
te sano, limpio y seguro y el disfrute de los DD. HH. es insepara-
ble a la luz de la Constitución Política.

Estos mismos cambios han ocurrido en el panorama inte-
ramericano. La Opinión Consultiva 023 de 2017 de la Corte IDH 
analizó la relación entre derechos humanos y el ambiente, desta-
cando que ciertos derechos como la vida, la integridad personal, 
la salud, el agua, la alimentación y la vivienda son especialmen-
te vulnerables a daños ambientales. La Corte enfatizó que los 
grupos en situación de vulnerabilidad que dependen de recur-
sos naturales enfrentan impactos más severos. Además, señaló 
que derechos como libertad de expresión, asociación, acceso a 
la información y seguridad de defensores ambientales también 
resultan afectados en contextos de fuertes intereses económicos 
y violencia:

Los daños ambientales pueden afectar todos los derechos 
humanos, en el sentido de que el pleno disfrute de todos los 
derechos humanos depende de un medio propicio. Sin em-
bargo, algunos derechos humanos son más susceptibles que 
otros a determinados tipos de daño ambiental. (Corte IDH, 
2017, párrs. 47-55)

En respuesta, se estableció que el derecho a un ambiente 
sano incluye elementos tanto procedimentales (acceso a infor-
mación, participación y justicia) como sustantivos (aire, agua, 
alimento, ecosistemas y clima). La Corte también menciona que

los Estados deben abstenerse de (i) cualquier práctica o ac-
tividad que deniegue o restrinja el acceso, en condiciones 
de igualdad, a los requisitos para una vida digna, como lo 
son, el agua y la alimentación adecuada, entre otros, y de (ii) 
contaminar ilícitamente el medio ambiente de forma que se 
afecte las condiciones que permiten la vida digna de las per-
sonas, por ejemplo, mediante el depósito de desechos de em-
presas estatales en formas que afecten la calidad o el acceso 
al agua potable y/o a fuentes de alimentación. (Corte IDH, 
2017, párr. 117)

Adicionalmente, los Estados tienen la obligación de ga-
rantizar los derechos a la vida y la integridad mediante la adop-



24Políticas públicas al derecho

Laura J. Santacoloma • Edwin Novoa • Sofia Villalba

ción de medidas jurídicas, políticas, administrativas y culturales 
que prevengan los daños ambientales, incluso aquellos causa-
dos por terceros. Esto incluye la obligación de realizar estudios 
de impacto ambiental en casos de riesgo significativo, estable-
cer planes de contingencia y mitigar los daños ambientales ya 
ocurridos, además de garantizar el acceso a la información y la 
participación pública.

En el ámbito empresarial, los Estados deben exigir estu-
dios de impacto social y ambiental10 que sigan la debida diligen-
cia, asegurándose de que sean previos, independientes, partici-
pativos y respetuosos de las tradiciones de comunidades étnicas 
(Corte IDH, 2017). En Colombia, la licencia ambiental es el me-
canismo para evaluar estos impactos. Está fundamentada en el 
principio de prevención del daño ambiental, que está consagra-
do en el artículo 80 de la Constitución y en tratados internacio-
nales como el Convenio sobre la Diversidad Biológica, aprobado 
por la Ley 165 de 1994.

La sentencia de la Corte IDH sobre el caso La Oroya vs 
Perú (2014) es el primer fallo que responsabiliza a un Estado por 
no contar con estándares adecuados de monitoreo, seguimiento 
y control, con el fin de prevenir violaciones de derechos huma-
nos causadas por contaminación ambiental en una población no 
indígena. En esta ocasión, la operación del complejo metalúrgi-
co La Oroya generó emisiones tóxicas que afectaron gravemente 
la calidad de vida de los habitantes. La Corte concluyó que el Es-
tado peruano incumplió su obligación de proteger los derechos 
humanos, especialmente los de la niñez, y señaló que esta res-
ponsabilidad no solo implica contar con estándares normativos, 
sino asegurar su aplicación efectiva para garantizar una protec-
ción real de los derechos fundamentales. Así las cosas, para la 
Corte IDH, el Estado tiene el deber de prevenir las violaciones a 
derechos humanos por parte de particulares.

Por otra parte, los Principios Rectores sobre Empresas y 
Derechos Humanos de la ONU establecen que los Estados tie-
nen la obligación de proteger, respetar y remediar. Esto implica 

10	 Ver los casos: Pueblo Saramaka vs. Surinam, Pueblo Indígena Kichwa 
de Sarayaku vs. Ecuador, Pueblos Kaliña y Lokono vs. Surinam.
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adoptar medidas para prevenir, investigar, sancionar y reparar 
abusos mediante políticas adecuadas, regulación efectiva y ac-
ceso a la justicia. Los Estados también están obligados a regla-
mentar que las empresas deben adoptar acciones dirigidas a res-
petar los DD. HH. reconocidos en los instrumentos del Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos, con el propósito de evi-
tar que sus actividades provoquen o contribuyan a provocar vio-
laciones a derechos humanos. Además, deben adoptar medidas 
para subsanar dichas violaciones, independientemente de su ta-
maño o sector, aunque pueden aplicarse criterios diferenciales 
según los riesgos de sus actividades.

Atendiendo a esto, la Corte CIDH considera que los Es-
tados deben contar con: (i) políticas apropiadas para proteger 
los DD. HH.; (ii) procesos de debida diligencia en relación con 
DD. HH. para identificar, prevenir y corregir violaciones, así 
como para garantizar el trabajo digno y decente; y (iii) procesos 
que le permitan a la empresa reparar las violaciones ocurridas 
con motivo de las actividades que realicen, especialmente cuando 
afectan a personas en situación de pobreza o de vulnerabilidad.

Además, respecto a las empresas, la Corte IDH estableció 
que estas tienen la responsabilidad de respetar los DD. HH. inter-
nacionalmente reconocidos y deben abstenerse de infringirlos. 
También, la Corte les exige evitar que sus actividades provoquen 
o contribuyan a provocar consecuencias negativas sobre los 
DD. HH., y hacer frente a esas consecuencias cuando se produz-
can. Igualmente, las empresas deben tratar de prevenir o mitigar 
las consecuencias negativas sobre los DD. HH. que estén relacio-
nadas con operaciones, productos o servicios prestados por sus 
relaciones comerciales, incluso cuando no hayan contribuido a 
generarlos.

En el ámbito nacional, la Corte Constitucional de Colom-
bia también ha desarrollado una línea jurisprudencial sobre los 
DD. HH. de las comunidades aledañas a la construcción y opera-
ción de megaproyectos. Si bien buena parte de los casos estudia-
dos se refieren a las situaciones particulares de las comunidades 
indígenas (ver las sentencias T-652 de 1998, T-1009 de 2000 y 
T-462 de 2014), ha mencionado que los megaproyectos también 
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afectan a comunidades rurales y campesinas (p. ej. ver las sen-
tencias T-194 de 1999, T-13 de 2013 y T-369 de 2021).

En la Sentencia T-369 de 2021 —uno de los fallos más re-
cientes sobre este asunto—, la Corte destacó que los megapro-
yectos generan una “modificación importante” en las condicio-
nes de vida, lo que implica una amenaza para diversos derechos 
fundamentales. Por ello, es crucial que el Estado “cumpla estric-
tamente con los parámetros de protección de los derechos de las 
comunidades aledañas a la zona de influencia”. La Corte tam-
bién señaló que las empresas que ejecutan estos megaproyectos 
tienen deberes de protección de los DD. HH., aunque en la prác-
tica estos no siempre tienen consecuencias jurídicas.

No obstante, como garante de los DD. HH., el Estado debe 
supervisar el disfrute efectivo de los derechos y su respeto en el 
marco de las actividades empresariales. De acuerdo con lo esta-
blecido por diferentes instrumentos internacionales —incluyen-
do la Observación General n.o 7 del Comité de Derechos Econó-
micos Sociales y Culturales (1997), la CIDH (2018) y su Relatoría 
Especial sobre derechos humanos y medio ambiente (Knox, 
2018), y el Protocolo Adicional de San Salvador—, la Corte ha 
señalado que el Estado está obligado a adoptar medidas de ca-
rácter positivo dirigidas a lograr la adecuada protección y efecti-
vidad de los derechos. Según la Corte, hablando del proyecto Hi-
droituango, “la prevalencia del interés general que representa la 
puesta en marcha de la central hidroeléctrica no se puede consti-
tuir en un pretexto o justificación para la amenaza o violación de 
derechos fundamentales” (Sentencia T-369 de 2021).

En ese sentido, las actividades empresariales requie-
ren la intervención estatal para garantizar la protección de los 
DD. HH., así como de los demás principios y fines constitucio-
nales. Al respecto, la Corte Constitucional ha afirmado que:

Las actividades empresariales no pueden estar desconectadas 
de la eficiente protección de derechos humanos. Si bien los par-
ticulares no tienen funciones propias de las autoridades es-
tatales, sí tienen el deber de respetar los derechos humanos 
y no causar daños y, en caso de que lo hagan, deben reparar-
los. La actividad empresarial no está aislada de la primacía 
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de los derechos, máxime cuando las iniciativas privadas tienen 
un apoyo del Estado o son de su propiedad. Como lo expresan 
los Principios de Naciones Unidas, el Estado debe optar por 
la garantía de derechos desde todas sus facetas, como autori-
dad estatal o como partícipe en una empresa que tiene fines 
comerciales, sin importar el régimen que tenga. (Sentencia 
T-732 de 2016, énfasis propio)

Pese a que se ha reconocido la relación entre megapro-
yectos, que obligatoriamente son objeto de licencia ambiental, 
e impactos en los DD. HH., ni el contenido ni el procedimiento 
para obtenerla han sido objeto de análisis constitucional. Como 
explicaremos más adelante, consideramos que la licencia am-
biental es por excelencia un instrumento preventivo y que las 
autoridades deben incluir el análisis de los riesgos que puedan 
generar los megaproyectos en los derechos de las personas.

Frente a las obligaciones del Estado, inicialmente el único 
derecho humano incluido en el licenciamiento ambiental de for-
ma transversal a todo el proceso es el acceso a la participación, 
que, según lo reconocen la jurisprudencia nacional e internacio-
nal y tratados como Arhus y Escazú, debe ser informado para ser 
efectivo. Esto destaca la importancia del derecho humano a la 
información ambiental, pues le permite a los ciudadanos cono-
cer las condiciones ambientales, evaluar riesgos, y participar de 
manera informada en decisiones y políticas públicas. Este dere-
cho garantiza la transparencia, la rendición de cuentas y la pro-
tección de los derechos humanos, fortaleciendo la ciudadanía 
activa y el desarrollo sostenible. En Colombia, de hecho, existe 
un marco normativo específico que regula estos derechos en el 
ámbito ambiental, promoviendo su implementación efectiva.

Las normativas internacionales, como la Declaración de 
Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (1992), han influido 
significativamente en los procesos de licenciamiento y evalua-
ción de impacto ambiental, pues han establecido estándares de 
transparencia y participación pública que también sirven como 
criterio de interpretación constitucional. En América Latina, es-
tas directrices han impulsado reformas en varios países; Colom-
bia, por ejemplo, incorporó muchos de sus principios en la Ley 
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99 de 1993. Un ejemplo de ello es el caso Claude Reyes y otros 
vs. Chile presentado ante la Corte IDH, que marcó un hito al re-
conocer que el derecho de acceso a la información ambiental es 
esencial para la transparencia y la protección del medio ambien-
te, como mecanismos para fortalecer la rendición de cuentas de 
los Estados en dicha materia (2006). Esta sentencia reconoce los 
siguientes aspectos:

	→ Derecho a la información ambiental: gracias a él, las 
comunidades pueden comprender y participar efec-
tivamente en las decisiones que afectan su entorno.

	→ Vinculación con los derechos humanos: existe una re-
lación intrínseca entre el ambiente y los DD. HH., y 
garantizar el acceso a la información ambiental es 
crucial para su protección efectiva.

	→ Transparencia gubernamental: los gobiernos están 
obligados a ser transparentes en sus acciones, espe-
cialmente en aquellos proyectos que tienen un im-
pacto ambiental significativo. Esto promueve una 
mayor responsabilidad gubernamental y facilita el 
escrutinio público de las decisiones ambientales.

	→ Precedente jurídico: el caso estableció un precedente 
normativo importante para otros países en la región. 
Así, alienta a los Estados a garantizar la transparen-
cia y facilitar el acceso a la información ambiental, al 
tiempo que proporciona un marco jurídico para desa-
fiar la opacidad gubernamental en asuntos medioam-
bientales.

En la misma dirección, la Opinión Consultiva 023 de 2017 
de la Corte IDH resalta que el derecho de acceso a la informa-
ción ambiental debe ser amplio y efectivo, con lo que obliga a 
los Estados a suministrar información de manera proactiva, 
completa, comprensible, actualizada y oportuna sobre el estado 
del medio ambiente y los posibles efectos de las actividades pro-
yectadas. Este derecho, esencial para una participación pública 
efectiva, no requiere demostrar interés directo y está vinculado 
con el ejercicio de otros derechos humanos relacionados con un 
ambiente sano. Además, estándares como el Acuerdo de Escazú 
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—aprobado en Colombia mediante la Ley 2273 de 2022— refuer-
zan estos derechos, al promover el acceso a la información, la 
participación pública y la justicia en asuntos ambientales. Todo 
esto marca un avance significativo en la adecuación de normas 
internas para garantizar estos principios. En la tabla 2 se descri-
ben los diferentes estándares internacionales:

Tabla 2. Estándares internacionales sobre acceso a 
información en el EIA

Aspecto
Convenio de  
Aarhus 
(Europa)

Principios 
del Banco 
Mundial

Legislación 
de la Unión 
Europea

Declaración 
de Río  
(principio 10)

Acuerdo 
de Escazú 
(América 
Latina y el 
Caribe)

¿Aplica 
en 
Colom-
bia?

No.
Sí, para los 
POA finan-
ciados.

No. Sí.
Está en pro-
ceso de ser 
aplicable.

Acceso 
a infor-
mación 
previa

Garantiza 
el acceso a 
información 
ambiental 
desde eta-
pas tempra-
nas del EIA.

Fomenta 
la transpa-
rencia y la 
divulgación 
de informa-
ción en las 
fases inicia-
les.

Exige la di-
vulgación 
de infor-
mación 
relevante 
antes del 
EIA.

Promueve la 
divulgación 
de informa-
ción para 
que haya 
una partici-
pación efec-
tiva.

Establece el 
derecho de 
acceso a la 
información 
ambiental 
desde el 
principio.

Partici-
pación 
pública

Establece la 
participa-
ción pública 
como un 
derecho en 
todas las 
etapas del 
EIA.

Incluye a 
las comuni-
dades afec-
tadas en 
el proceso 
de toma de 
decisiones.

Requiere 
la parti-
cipación 
pública en 
la toma de 
decisiones.

Alienta la 
inclusión de 
todas las 
partes inte-
resadas en el 
proceso de 
EIA.

Refuerza el 
derecho a 
la participa-
ción pública 
en asuntos 
ambientales.

Revi-
sión y 
acceso 
a infor-
mes

Obliga a que 
se publiquen 
informes de 
EIA y permite 
su revisión 
por parte del 
público.

Requiere la 
publicación 
de informes 
de EIA para 
revisión 
pública.

Asegura 
la disponi-
bilidad y 
accesibili-
dad de los 
informes 
de EIA.

Recomienda 
la divulga-
ción com-
pleta de los 
informes de 
EIA.

Promueve 
la trans-
parencia y 
el acceso 
público a los 
informes de 
EIA.

continúa >>



30Políticas públicas al derecho

Laura J. Santacoloma • Edwin Novoa • Sofia Villalba

Aspecto
Convenio de  
Aarhus 
(Europa)

Principios 
del Banco 
Mundial

Legislación 
de la Unión 
Europea

Declaración 
de Río  
(principio 10)

Acuerdo 
de Escazú 
(América 
Latina y el 
Caribe)

Acceso 
a la 
justicia

Otorga el 
derecho a 
impugnar 
decisiones 
relacionadas 
con el EIA.

No especi-
fica, pero 
generalmen-
te apoya la 
resolución 
de disputas.

Permite la 
apelación 
legal de las 
decisiones 
de EIA.

No especi-
fica, pero 
fomenta 
mecanismos 
de resolución 
de conflictos.

Garantiza 
el acceso a 
mecanismos 
de justicia 
en casos 
ambientales.

Trans-
paren-
cia en 
la toma 
de deci-
siones

Exige que las 
decisiones 
se tomen 
de manera 
transparente 
y basadas 
en la in-
formación 
disponible.

Promueve 
la toma de 
decisiones 
basada en 
evidencia y 
transparen-
cia.

Requiere 
procesos 
de decisión 
claros y 
basados 
en eviden-
cias.

Enfatiza la 
necesidad 
de tomar 
decisiones 
informadas y 
transparen-
tes.

Impulsa 
procesos 
de decisión 
transpa-
rentes y 
basados en 
información.

Moni-
toreo y 
cumpli-
miento

Estipula la 
necesidad 
de hacer 
monitoreo 
continuo y 
de que haya 
acceso a 
información 
de cumpli-
miento.

Aboga por el 
seguimiento 
riguroso y la 
divulgación 
de resulta-
dos.

Impone el 
monitoreo 
y la divul-
gación de 
informa-
ción luego 
de que se 
toma la 
decisión.

Recomienda 
el monitoreo 
y la divul-
gación de 
información 
de cumpli-
miento.

Fomenta el 
seguimiento 
y la divul-
gación de 
información 
sobre cum-
plimiento 
ambiental.

Fuente: elaboración propia.

Estos estándares internacionales son los únicos aplicables 
al proceso de licenciamiento ambiental, puesto que no existen 
normas, acuerdos o prácticas generalizadas que permitan esta-
blecer una normativa internacional específica para el licencia-
miento. Según la literatura especializada (Driessen et al., 2013), 
parece haber un amplio acuerdo sobre la importancia que tie-
ne la participación pública en el estudio de impacto ambiental 
(EIA). Sin embargo, un análisis más profundo revela que no 
existe consenso sobre el significado, el alcance y los objetivos de 
esta participación. Esto resulta evidente en los estudios empíri-
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cos que se han realizado sobre participación pública en el EIA, 
pues suelen centrarse en diferentes aspectos y resultados del 
proceso participativo, lo que dificulta comparar sus conclusio-
nes. En suma, cada país establece los escenarios y alcances de la 
participación en el licenciamiento según sus normas particula-
res y los estándares generales de participación ambiental.

No obstante, para el caso de América Latina y el Caribe, el 
Acuerdo de Escazú (2018) sí plantea algunos elementos especí-
ficos para el licenciamiento ambiental, los cuales, en la medida 
que se implemente este acuerdo, se pueden convertir en están-
dares para la región. Específicamente, el Acuerdo menciona los 
siguientes aspectos:

	→ Los Estados parte deberán tener sistemas de infor-
mación que contengan los procesos de licenciamien-
to ambiental (art. 6, num. 3, lit. h) y los impactos de 
cada POA (art. 7, num. 17, lit. b).

	→ Los Estados deberán tener mecanismos de partici-
pación específicos para los procesos de toma de de-
cisiones sobre licencias ambientales (art. 7, num. 2). 
Además, se deberá identificar plenamente al público 
objetivo con afectaciones (art. 7, num. 16).

	→ Las decisiones sobre la licencia ambiental deberán 
difundirse ampliamente (art. 7, num. 9), al igual que 
las medidas previstas para cada impacto (art. 7, num. 
17, lit. c) y su correspondiente medida de monitoreo 
(art. 7, num. 17, lit. g).

Por su parte, la Corte Constitucional también ha desarro-
llado el tema en diversas sentencias. Allí ha mencionado que el 
derecho de acceso a la información está estrechamente vincula-
do con el derecho a la participación ciudadana, ambos consagra-
dos en la Constitución de 1991 como pilares fundamentales para 
una democracia efectiva. Los artículos 20 y 23 garantizan la li-
bertad de expresión, el derecho a la información y el derecho de 
petición, lo que proporciona una base constitucional para que 
los ciudadanos puedan solicitar y recibir información de entida-
des públicas.

La Corte Constitucional ha ampliado este alcance, esta-
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bleciendo que el Estado no solo debe responder a solicitudes, 
sino también divulgar proactivamente información de interés 
público, fortaleciendo así la participación informada y cons-
ciente en la vida democrática. Los siguientes temas se han desa-
rrollado por medio de jurisprudencia constitucional11:

1.	 Transparencia y disponibilidad de información desde etapas 
tempranas, lo que incluye información previa al proceso 
de licenciamiento (por ejemplo, en la definición de los tér-
minos de referencia) y durante la fase de análisis de requi-
sitos para el estudio de impacto ambiental.

2.	 Participación pública efectiva en todas las etapas, particu-
larmente durante la definición de los términos de referen-
cia del POA y la evaluación de impactos ambientales que 
hace la autoridad ambiental. Debe existir un enfoque de 
derechos para grupos vulnerables y se tienen que propor-
cionar canales de comunicación accesibles y comprensi-
bles para que el público general pueda participar activa-
mente. La información debe ser difundida de acuerdo con 
las características culturales y sociales de la comunidad, 
de modo que sea totalmente entendible.

3.	 Acceso a informes y documentos, lo que implica publicar 
la información de forma completa y en formatos acce-
sibles para el público, sin restricciones y en un lenguaje 
comprensible para los no expertos. Estas publicaciones 
deben hacerse en medios de comunicación que permitan 
la amplia difusión, tanto en las formas tradicionales como 
para las comunidades interesadas que acceden a la infor-
mación. Ninguna información debe ser secreta o estar res-
tringida.

4.	 Revisión pública y derecho a impugnar decisiones, de mane-
ra que el público pueda revisar y comentar las actuaciones 
y los documentos producidos en el licenciamiento am-
biental. También, que se ofrezcan mecanismos para que 
la ciudadanía pueda impugnar las decisiones tomadas por 

11	 Ver las sentencias C-491 de 2012, C-583 de 2015, T-236 de 2017, T-277 de 
2015, T-361 de 2017 y C-748 de 2011 de la Corte Constitucional de Colombia.
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las autoridades ambientales. Para esto es importante que 
se puedan difundir información complementaria (p. ej. re-
gistros de emisiones) y actos administrativos relacionados.

5.	 Monitoreo y cumplimiento luego de que se toma la decisión. 
Debe haber un acceso continuo a información sobre el 
cumplimiento de las condiciones impuestas en la licencia 
ambiental. Además, se debe facilitar la participación del 
público en el monitoreo de los impactos ambientales y en 
la implementación de medidas de prevención, mitigación, 
manejo y compensación. También, se deben difundir las 
medidas creadas en caso de emergencias o impactos graves.

6.	 Información enfocada en impactos ambientales y no en el 
proyecto mismo o sus beneficios. Se debe garantizar que la 
información que se difunda esté enfocada en los impactos 
ambientales, sus efectos y sus medidas de manejo, pues 
usualmente las socializaciones realizadas por el dueño del 
POA se enfocan en sus beneficios, lo que impide una par-
ticipación eficaz.

7.	 Enfoque en derechos humanos y cambio climático, con el fin 
de prevenir las violaciones graves y adoptar medidas en 
relación con la mitigación y adaptación climáticas (Corte 
Constitucional de Colombia, Sentencia C-280 de 2024).

En principio, el acceso a la información ambiental se en-
foca en aquella de carácter público. No obstante, consideramos 
que los privados poseen información que, por sus característi-
cas, puede ser de interés general. Por lo tanto, sobre ella deben 
aplicarse criterios de interpretación normativa amplios, siste-
máticos y eficientes para prevenir daños a los bienes públicos, 
tal y como sucede con la protección del ambiente.

Este acceso a la información se debe materializar por 
medio del derecho a la participación ambiental, cuya ejecución 
efectiva en los procesos ambientales es garantizada por la Cons-
titución Política. Este principio ha sido desarrollado por la Corte 
Constitucional a través de sentencias clave, como la Sentencia 
T-361 de 2017, que establece que la participación ambiental debe 
ser previa, deliberativa, eficaz y orientada al interés público, y 
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la Sentencia T-413 de 2021, que resalta el acceso a información 
veraz, la deliberación pública activa y la existencia de mecanis-
mos para defender estos derechos. También, la Corte señaló en 
la Sentencia C-389 de 2016 que la participación ambiental no 
es un formalismo, sino un derecho sustantivo que les permite a 
las comunidades incidir en decisiones que afectan el medio am-
biente. Mientras tanto, la Sentencia SU-095 de 2018 subraya la 
necesidad de coordinación entre los niveles de Gobierno para 
equilibrar los intereses locales y nacionales. Estas sentencias re-
fuerzan la importancia de que existan mecanismos normativos 
y escenarios participativos para garantizar una gestión ambien-
tal inclusiva y responsable.

Algunos de los mecanismos existentes de participación 
ambiental en el licenciamiento son:

	→ Terceros intervinientes (Ley 99 de 1993, art. 69): le 
permite a cualquier persona natural o jurídica inter-
venir en procedimientos administrativos ambientales 
sobre permisos, licencias, sanciones o revocaciones. 
Las personas pueden ser notificadas y controvertir 
decisiones.

	→ Consulta previa (Ley 21 de 1991): es un derecho fun-
damental de las comunidades étnicas cuando pueden 
resultar afectadas por POA o medidas administrati-
vas. Busca identificar impactos y medidas de manejo 
para proteger su integridad cultural, social y econó-
mica.

	→ Audiencias públicas ambientales (Ley 99 de 1993, art. 
72): espacio para informar a la comunidad y las en-
tidades sobre los proyectos, sus impactos y medidas 
de manejo. Incluye reuniones previas para resolver 
inquietudes. No es obligatoria en todos los casos ni 
decisoria, pero permite recolectar comentarios ciuda-
danos.

A partir de esta lista, pareciera que existen amplios me-
canismos de participación, sin embargo, todos estos escenarios 
dependen de los dos requisitos fundamentales planteados en la 
Sentencia T-413 de 2021: tener acceso a la información y poder 
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ser parte de la toma de decisiones, los cuales no se suelen cum-
plir de forma estricta. Por tanto, los mecanismos existentes se 
podrían considerar como insuficientes o débiles. Justamente por 
esta razón, la Corte Constitucional reconoció que existe un défi-
cit constitucionalmente inadmisible en materia de participación 
ambiental respecto a la explotación de recursos naturales no re-
novables (Sentencia SU-096 de 2018).

2.	 Déficit y retos en la incorporación  
de los derechos humanos en el 
licenciamiento ambiental
Al ser un paso crucial para el desarrollo de POA que tie-

nen un impacto grave en el ambiente y en la vida de las perso-
nas que habitan los territorios afectados, el licenciamiento am-
biental no escapa a la responsabilidad de proteger los DD. HH. 
En ese sentido, la falta de un análisis sobre los impactos en los 
derechos humanos dentro del licenciamiento ambiental es una 
deficiencia estructural que requiere un debate sobre el medio 
ambiente en los sistemas normativos. La licencia ambiental 
marca el inicio de la ejecución de un POA, pues materializa sus 
impactos y establece parámetros de cumplimiento para la pro-
tección del ambiente. Sin embargo, su regulación —basada en el 
artículo 57 de la Ley 99 de 1993— solo considera aspectos bióti-
cos, abióticos y socioeconómicos, sin incluir una evaluación de 
cómo estos proyectos pueden afectar derechos fundamentales. 
Este vacío metodológico impide que el Estado adopte medidas 
preventivas para evitar la vulneración de derechos, trasladando 
la carga de resolver los conflictos a los jueces, una vez los daños 
ya han ocurrido.

Esta falta de regulación podría mitigarse utilizando he-
rramientas metodológicas que permitan identificar y gestionar 
los riesgos asociados a los derechos humanos dentro del proce-
so de licenciamiento ambiental, asegurando así que el Estado 
cumpla con sus compromisos internacionales y domésticos. En 
el ordenamiento jurídico, únicamente la Corte Constitucional 
ha abordado en su jurisprudencia los impactos que tienen los 
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POA en derechos fundamentales, especialmente cuando han 
afectado a comunidades indígenas. En dichos casos, ha prote-
gido derechos como la integridad cultural, la consulta previa, la 
propiedad colectiva, la igualdad y el acceso a servicios básicos. 
No obstante, es necesario un marco normativo que integre de 
manera sistemática reglas para que el Estado cumpla con sus 
compromisos referentes a la protección de los DD. HH. dentro 
del licenciamiento ambiental, con el fin de evitar que su garantía 
dependa exclusivamente de decisiones judiciales posteriores. Si 
bien a nivel internacional no existen experiencias que incluyan 
directamente el análisis de riesgos para los DD. HH. en el licen-
ciamiento ambiental, sí existe una tendencia nacional, e incluso 
global12, de vincular intrínsecamente las obligaciones de respeto 
y garantía de los DD. HH. con la gestión ambiental.

La Constitución Política de 1991 garantiza la libertad eco-
nómica bajo los límites del bien común y establece la función 
social de la empresa (art. 333), al tiempo que garantiza la pro-
tección del ambiente en sus artículos 79 y 80. Sin embargo, el 
avance de POA con alto impacto ambiental y social pone en en-
tredicho el desarrollo sostenible. En cumplimiento de sus obli-
gaciones internacionales y nacionales, el Estado colombiano 
debe adoptar medidas preventivas para garantizar que sus de-
cisiones no violen derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución y los tratados internacionales.

El EIA, reconocido como una herramienta clave para pre-
venir daños ambientales, es un componente esencial del pro-
ceso de licenciamiento ambiental en Colombia. Su propósito 
principal es evaluar, técnica y científicamente, la viabilidad de 
manejar los riesgos ambientales de los POA. En esta etapa del 
licenciamiento ambiental, las autoridades ambientales analizan 
los impactos potenciales de los proyectos, aunque no incluyen 
aquellos relacionados con derechos humanos. Esto es especial-

12	 Ver la Opinión Consultiva 23 de 2017 de la Corte IDH; la solicitud de 
Colombia y Chile de una opinión sobre cambio climático y DD. HH. a la Cor-
te IDH; la solicitud de una opinión a la Corte Internacional de Justicia para 
establecer las bases legales para la justicia climática; y la Observación Ge-
neral 26 sobre los derechos del niño y el medio ambiente, con especial aten-
ción al cambio climático, del Comité DESC, entre otras.
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mente importante en proyectos de gran envergadura, cuyos 
impactos pueden afectar tanto el ambiente como los derechos 
humanos de las comunidades locales. Según lo dicho por la Cor-
te IDH en su Opinión Consultiva 23 de 2017, los Estados tienen 
la obligación de asegurar que estos proyectos sean compatibles 
con sus compromisos internacionales en materia de derechos 
humanos y de evaluar sus impactos desde ese marco.

Lo anterior está en consonancia con el informe sobre los 
derechos humanos y el medio ambiente del Relator Especial de 
las Naciones Unidas, John Knox:

A fin de ofrecer protección contra la injerencia en el pleno 
disfrute de los derechos humanos, la evaluación de los im-
pactos ambientales debe examinar también los posibles 
efectos de los impactos ambientales de los proyectos y polí-
ticas propuestos sobre el disfrute de todos los derechos per-
tinentes, incluidos los derechos a la vida, la salud, la alimen-
tación, el agua, la vivienda y la cultura. (2018, párr. 17)

A continuación presentamos un análisis de cada etapa del 
proceso de licenciamiento ambiental respecto a la incorpora-
ción de los DD. HH.

1.	 Los términos de referencia son los lineamientos definidos 
por la autoridad ambiental para elaborar los estudios am-
bientales requeridos en el licenciamiento de POA (según 
lo establecen el Decreto 1076 de 2015 y la Ley 99 de 1993). 
Aunque el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sosteni-
ble debe diseñar términos generales que sirvan como base 
para los específicos, actualmente cada proyecto tiene sus 
propios términos. Esta etapa, que es crucial para definir el 
alcance de la licencia ambiental, determina los aspectos 
del proyecto que requieren evaluación detallada.

2.	 El diagnóstico ambiental de alternativas (DAA) es un ins-
trumento diseñado para evaluar y comparar diferentes op-
ciones en la ejecución de un POA que permitan múltiples 
rutas, como vías, líneas eléctricas o —en algunos casos— 
proyectos de energías renovables como granjas solares o 
parques eólicos. La autoridad ambiental establece térmi-
nos de referencia que indican la información mínima re-
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querida para cada alternativa. Con base en esta informa-
ción, se selecciona la opción más adecuada y se procede a 
realizar el estudio de impacto ambiental correspondiente. 
En esta fase, que está a cargo del interesado en el desarro-
llo del POA, no se tiene en cuenta la participación de las 
comunidades locales para la generación de las alternati-
vas ni se les brinda información.

3.	 Los estudios de impacto ambiental (EIA) son fundamentales 
en el proceso de licenciamiento ambiental en Colombia, ya 
que permiten identificar los riesgos asociados a los POA; su 
probabilidad de ocurrencia; y las medidas para prevenir, mi-
tigar, corregir y compensar los impactos. Son regulados por 
el artículo 57 de la Ley 99 de 1993 y deben incluir informa-
ción sobre: localización del proyecto, elementos bióticos, 
abióticos y socioeconómicos afectados, y plan de manejo 
ambiental (PMA). Este conjunto de información técnica es 
la base para que las autoridades ambientales decidan si otor-
gan o no la licencia correspondiente, buscando garantizar 
que los impactos ambientales se gestionen de manera res-
ponsable y en beneficio de las comunidades involucradas. 
     Aunque los EIA consideran factores socioeconómicos 
—como datos demográficos, espaciales y culturales—, no 
suelen incluir un enfoque directo sobre los derechos huma-
nos, salvo excepciones como los riesgos de desplazamiento 
forzado. Cabe destacar que recientes avances han incluido 
variables como calidad del agua y aire. Además, hay sen-
tencias judiciales que fortalecen la protección de derechos 
fundamentales. Por ejemplo, las sentencias T-652 de 2013, 
T-236 de 2017 y T-413 de 2021 de la Corte Constitucional 
han subrayado la importancia de garantizar los derechos al 
agua, la consulta previa y el acceso a información pública 
en el contexto de proyectos licitados, lo que refuerza la di-
mensión social y humana del análisis de impactos.

4.	 La evaluación de los EIA es realizada por la autoridad 
ambiental competente. Es un proceso clave que debe ser 
transparente y participativo para identificar deficiencias 
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y garantizar la legitimidad de los POA. No obstante, ac-
tualmente se limita a revisar información biótica, abiótica 
y social para verificar el cumplimiento de los términos de 
referencia y la viabilidad del PMA, un enfoque que carece 
de parámetros para evaluar los impactos en los DD. HH. 
Esto deja al Estado sin medidas preventivas frente a posi-
bles violaciones de derechos humanos, lo cual es crítico en 
un contexto donde cada vez se impulsan más economías 
extractivas y de infraestructura en zonas rurales afectadas 
por el conflicto armado.

5.	 El monitoreo y seguimiento en el licenciamiento ambiental 
asegura que los impactos de los proyectos se ajusten a las 
predicciones y que las medidas de manejo (señaladas en 
el PMA) se implementen efectivamente. Para ello se usa el 
instrumento de cumplimiento ambiental (ICA), que busca 
supervisar, recomendar mejoras y establecer plazos bajo 
riesgo de sanciones.

Como se puede observar, el procedimiento solo contem-
pla el derecho a la participación, que está incluido transversal-
mente en el proceso de licenciamiento (Ley 99 de 1993, art. 69 y 
ss). Cabe reconocer que, pese a no estar reglamentado en estricto 
sentido, el licenciamiento ambiental ha venido fortaleciéndose y 
ha incluido el análisis de otros aspectos que afectan los DD. HH. 
al agua, al aire y la alimentación.

2.1	 Retos para la inclusión de los DD. HH. en el 	
	 análisis de impactos ambientales

Pese a que el Estado colombiano tiene obligaciones direc-
tas, no existe un marco legal ni reglamentario que permita sub-
sanar la ausencia de los DD. HH. en el licenciamiento ambiental. 
A continuación mencionamos los principales retos que existen 
para incluir los derechos humanos en el licenciamiento, junto 
con las posibilidades para superarlos.



40Políticas públicas al derecho

Laura J. Santacoloma • Edwin Novoa • Sofia Villalba

Reto 1. Definir la prevalencia de principios 
constitucionales por aplicar

La ausencia de normas que asignen funciones específicas 
promueve la confusión sobre quiénes están encargados de prote-
ger los derechos humanos en el licenciamiento ambiental. Exis-
te incertidumbre, por ejemplo, si la exigencia de un análisis de 
riesgos en DD. HH. en el EIA por parte de un funcionario es una 
extralimitación de sus funciones. Al faltar una norma en el orde-
namiento jurídico colombiano que permita evaluar los impactos 
que tienen los POA sobre los derechos humanos, existe un vacío 
regulatorio que le impide a las autoridades identificar, planear, 
gestionar y mitigar riesgos en esta materia. Este vacío contravie-
ne los deberes de garantía del Estado y limita la capacidad de los 
funcionarios públicos, quienes, según el principio de legalidad 
(art. 6 de la Constitución), solo pueden actuar dentro de lo esti-
pulado por las normas. Así, la ausencia de regulación específica 
sobre los impactos en los DD. HH. restringe el alcance del licen-
ciamiento ambiental, impidiendo adoptar decisiones integrales 
que consideren estos riesgos.

Según la Corte Constitucional, el principio de legalidad se 
fundamenta en tres aspectos clave. Primero, la seguridad jurídi-
ca, que garantiza que los ciudadanos solo estarán sujetos a los 
requisitos previstos por la ley, fomentando la confianza en las 
instituciones (Sentencia C-710 de 2001). Segundo, el control de 
la arbitrariedad, el cual asegura que las actuaciones administra-
tivas estén basadas en la ley para prevenir abusos de poder (Sen-
tencia C-038 de 1996). Tercero, la eficiencia administrativa, que 
promueve la claridad en los requisitos con el fin de reducirle car-
gas innecesarias a los ciudadanos y empresas (Sentencia C-820 
de 2005). Estos pilares buscan equilibrar el poder estatal con la 
protección de los derechos ciudadanos.

Sin embargo, este principio de legalidad debe analizarse 
a la luz de la supremacía que tienen los derechos fundamentales. 
La Constitución Política de 1991 reconoce expresamente que las 
personas tienen ciertos derechos inherentes, y este es un eje cen-
tral de todas las actuaciones del Estado. Incluso, desde el artículo 
4 se establece que en caso de incompatibilidad entre la Constitu-



41Políticas públicas al derecho

La prevención incompleta: desafíos para la protección  
de los derechos humanos en el licenciamiento ambiental

ción y una ley u otra norma jurídica, se aplicarán las disposicio-
nes constitucionales para asegurar la primacía de los derechos 
fundamentales. De este modo, aunque el principio de legalidad 
es un pilar del Estado social de derecho, la Corte Constitucional 
ha señalado que las normas legales deben ser interpretadas de 
manera que se maximice la protección de los derechos funda-
mentales. Además, la Corte ha enfatizado su primacía sobre el 
mero cumplimiento de formalidades legales (Sentencia C-251 
de 1997). Según ella, la eficiencia administrativa tampoco puede 
justificar la vulneración de derechos fundamentales. Así lo es-
tableció en la Sentencia T-760 de 2008 respecto al derecho a la 
salud. En ese caso, la Corte Constitucional ordenó no reanudar 
el programa de erradicación de cultivos ilícitos mediante asper-
sión aérea de glifosato hasta que se tomaran medidas para mini-
mizar los riesgos en la salud y el medio ambiente.

Aunque este enfoque no ha sido aplicado directamen-
te al licenciamiento ambiental, La Ley 99 de 1993 y su Decreto 
Reglamentario 1076 de 2015 podrían interpretarse bajo esta ló-
gica. Así, cuando hay conflictos entre el principio de legalidad 
y la protección de derechos fundamentales (que están en una 
norma superior) en el marco del licenciamiento ambiental, la 
Constitución y los tratados internacionales sugieren que deben 
prevalecer estos últimos. Esta primacía no implica desconocer la 
legalidad, sino interpretarla y aplicarla de manera que se armo-
nice con la protección de derechos; incluso, en casos de vacíos 
normativos, se debe asegurar que la legalidad sea un medio para 
garantizar los derechos humanos, no un obstáculo. Para esto se 
necesita:

	→ Interpretación conforme a los derechos fundamentales13. 
Las normas y los procedimientos relativos al licen-
ciamiento ambiental deben interpretarse y aplicarse 
de manera que se maximice la protección de los de-
rechos fundamentales. Esto puede incluir la realiza-
ción de evaluaciones de impacto ambiental y social 
rigurosas, la consulta y participación efectiva de las 

13	 El principio de primacía de los derechos fue desarrollado por la Cor-
te Constitucional en la Sentencia C-273 de 1999.
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comunidades afectadas, y la adopción de medidas de 
mitigación y compensación adecuadas.

	→ Ponderación y proporcionalidad14. Cuando haya un 
conflicto entre el principio de legalidad y la prevalen-
cia de los derechos fundamentales, deben ponderarse 
cuidadosamente los intereses en juego, aplicando el 
principio de proporcionalidad15 para determinar cuál 
es la solución que mejor protege los derechos funda-
mentales implicados, sin dejar de respetar el marco 
legal establecido.

	→ Flexibilidad y adaptabilidad. El sistema de licencia-
miento ambiental debe ser lo suficientemente flexi-
ble y adaptable para permitir ajustes en los proyectos 
o actividades cuando puedan causar un impacto ne-
gativo significativo en los derechos fundamentales, 
en cuyo caso se deben buscar alternativas o modifica-
ciones que minimicen o neutralicen tales impactos.

Si, según la información existente, se determina que hay 
una falencia notoria en el análisis de riesgo frente a posibles vul-
neraciones de DD. HH., es posible negar una licencia ambien-
tal. Aunque es deseable que haya una regulación integral en este 
sentido, los DD. HH. no son del todo ajenos al licenciamiento 
ambiental. Teniendo en cuenta que en este caso la prevalencia 
de los DD. HH. debe armonizarse con el principio de legalidad, 
los derechos ya incluidos por las autoridades o el legislador mis-
mo pueden potenciarse, incluso bajo las normas actuales.

Reto 2. El debate sobre la responsabilidad de las 
empresas frente a posibles violaciones de DD. HH.

Al relacionar los DD. HH. con el licenciamiento ambien-
tal, generalmente se habla del derecho a la participación o con-
sulta previa. Más recientemente, asuntos como la calidad, canti-

14	 El principio de razonabilidad o proporcionalidad es desarrollado por 
la Sentencia C-022 de 1996 de la Corte Constitucional.

15	 La Corte Constitucional ha explicado este principio en sentencias 
como: C-022 de 1996, T-015 de 1994 y C-115 de 2017.
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dad y disponibilidad del agua o la contaminación del aire vienen 
tomando relevancia en la autorización de los POA. Incluso, el 
derecho a la salud solo tiene un antecedente de haber sido re-
levante en la evaluación de la autoridad ambiental: cuando se 
solicitó la autorización de aspersión aérea con glifosato por la 
Policía Nacional para el control de cultivos de uso ilícito.

Es difícil predecir si se va a infringir un DD. HH. en parti-
cular, dado que una violación puede tener múltiples causas que 
no necesariamente son atribuibles directamente a la empresa 
o al POA. Sin embargo, es un hecho que su ejecución genera, 
propicia o incrementa el riesgo de violaciones a los derechos de 
las personas si no se cuenta con una planificación y un manejo 
apropiados.

El enfoque de derechos transversal es —por ahora— la me-
todología más representativa para abordar la prevención de 
violaciones a los DD. HH. en el licenciamiento ambiental. Esta 
implica tener en cuenta asuntos generales como la participación 
efectiva de las comunidades, la oportuna consulta previa y, en 
ocasiones, otros asuntos asociados a impactos diferenciales por 
razones de género. No obstante, este enfoque no permite esta-
blecer instrumentos con obligaciones específicas para manejar 
los riesgos que se identifiquen. Por esta razón, es necesario con-
tar con una evaluación de impacto en derechos humanos (EIDH) 
y con un correspondiente plan para su manejo.

De todas formas, el debate sobre la eventual responsabi-
lidad en las violaciones de DD. HH. no tiene cabida dentro del 
proceso de licenciamiento ambiental, por lo que no es relevante 
plantearlo, además de que tiene una gran complejidad de facto-
res. Sin embargo, sí es necesario incluir mecanismos fiables para 
hacer el análisis preventivo sobre riesgos de violaciones a los 
DD. HH.

Reto 3. Competencia institucional

Este desafío tiene que ver con la facultad de las autoridades 
ambientales, que son quienes tienen la capacidad legal de otor-
gar las licencias ambientales, para incluir adecuadamente los 
impactos a los DD. HH. en su análisis. Dado que sus capacidades 



44Políticas públicas al derecho

Laura J. Santacoloma • Edwin Novoa • Sofia Villalba

operativas no abarcan asuntos de DD. HH., y que ninguna otra 
autoridad tiene tal competencia, es importante realizar un proce-
so de adecuación institucional para diseñar, desarrollar y hacerle 
seguimiento a la EIDH. Eso implica hacer modificaciones legales 
y reglamentarias que faciliten la coordinación entre las autorida-
des ambientales y aquellas otras con competencias sobre la de-
fensa o protección de derechos humanos, como la Defensoría del 
Pueblo o entidades de sectores salud e interior, entre otros.

La Sentencia C-746 de 2012 de la Corte Constitucional 
mencionó que el proceso de licenciamiento ambiental opera 
como instrumento coordinador y planificador. Esto quiere de-
cir que la autoridad ambiental tiene la posibilidad de coordinar 
información, medidas, análisis de riesgos y lo que requiera, con 
el fin de cualificar su decisión y establecer medidas de manejo o 
incluso de mitigación de riesgos. En ese sentido, la inclusión de 
los DD. HH. en la licencia ambiental se operativiza en su facul-
tad coordinadora, que implica un trabajo cooperativo con otras 
entidades públicas.

Este análisis de riesgos debe integrarse al plan de manejo 
ambiental y a los instrumentos utilizados en los estudios de im-
pacto ambiental, como el Manual de Compensaciones del Com-
ponente Biótico adoptado por la Resolución 256 de 2018. Utili-
zar un enfoque colaborativo y preventivo fortalece la capacidad 
para identificar y mitigar riesgos, contribuyendo a la protección 
de los DD. HH. en el marco del licenciamiento ambiental.

Además, la Sentencia SU-095 de 2018 recoge la jurispru-
dencia respecto a la importancia que tienen los principios cons-
titucionales de coordinación y concurrencia (art. 288). Estos 
deben irradiar las actuaciones de las autoridades territoriales en 
los diferentes niveles de la administración pública, para resolver 
tensiones sobre la colisión o tensión en sus competencias:

De conformidad con lo establecido en el artículo 288 de la 
Constitución Política, la distribución de competencias entre 
el nivel central y el territorial debe establecerse por ley or-
gánica y las competencias atribuidas a los distintos niveles 
territoriales deben ser ejercidas con sujeción a los principios 
de coordinación, concurrencia y subsidiariedad, atendiendo 
a los lineamientos constitucionales y legales.
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       Respecto del principio de coordinación, la Corte Cons-
titucional ha señalado que este parte de: “la existencia de 
competencias concurrentes entre distintas autoridades del 
Estado, lo cual impone que su ejercicio se haga de manera 
armónica, de modo que la acción de los distintos órganos 
resulte complementaria y conducente al logro de los fines 
de la acción estatal. Esa coordinación debe darse desde el 
momento mismo de la asignación de competencias y tiene 
su manifestación más clara en la fase de ejecución de las 
mismas”.

No obstante, en la actualidad no existen leyes que regulen 
el alcance y contenido de tales principios. Por tanto, las entida-
des públicas no cuentan con mecanismos, espacios o instancias 
de coordinación durante el proceso del licenciamiento ambien-
tal que realizan las autoridades ambientales. En una eventual re-
gulación, sería importante tener en cuenta la posibilidad de sus-
pender los términos del licenciamiento mientras las autoridades 
brindan información.

Reto 4. Adecuación metodológica

Este se refiere al contenido de la información básica en ma-
teria de DD. HH. que debe incluir el licenciamiento ambiental. 
Algunas entidades han desarrollado algunas metodologías para 
analizar posibles violaciones de DD. HH. y/o el incremento de 
sus riesgos que pueden servir como orientaciones. Por ejemplo, 
la Defensoría del Pueblo elaboró las baterías de indicadores de 
DD. HH. por sectores, que son útiles como referencia al hacer un 
análisis de prevención. El Ministerio del Interior, por su parte, 
tiene una Metodología para la formulación de planes integrales 
de prevención de violaciones a derechos humanos e infracciones al 
Derecho Internacional Humanitario, la cual contiene elementos 
como mapa de actores, diferentes variables de análisis y meca-
nismos para su medición (Ministerio del Interior, 2021).

Adicionalmente, en el ámbito empresarial existen manua-
les y guías de debida diligencia en materia de DD. HH. que pue-
den aportar criterios metodológicos. Por ejemplo, la guía Ciclo 
de gestión de riesgos de derechos humanos, elaborada por Ecope-
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trol (2022), tiene un detallado proceso de análisis de riesgo y po-
tencialidad respecto a violación de DD. HH., además de posibles 
lineamientos para establecer mecanismos de mitigación. Exis-
ten otras metodologías de EIDH, como la Guía de evaluación de 
impacto en los derechos humanos y caja de herramientas propues-
ta por el Instituto Danés de Derechos Humanos (Danish Insti-
tute of Human Rights [DIHR], 2020), que está dirigida al sector 
privado y fue construida pensando en que pueda adaptarse para 
integrar los derechos humanos en los estudios de impacto am-
biental. A la par, hay un amplio campo de trabajo académico res-
pecto a la EIDH, en el cual se han destacado asuntos clave para 
el análisis de riesgo desde diferentes elementos fundacionales 
de los DD. HH. (ver por ejemplo: Harrison, 2011; Van der Ploeg 
& Van Clay, 2017). Por último, también hay metodologías dise-
ñadas desde una perspectiva comunitaria, como la herramienta 
Todo Derecho de Oxfam (Federación Internacional por los Dere-
chos Humanos & Oxfam, 2016).

Reto 5. Inclusión de variables de cambio climático

A propósito de la Sentencia C-280 de 2024, el estudio de 
impacto ambiental debe incluir las interrelaciones del clima, la 
naturaleza y la sociedad al analizar los impactos que puedan ge-
nerar los POA. Esto es clave para que haya una adecuada gestión 
de los factores que generan daño significativo en el ambiente. 
Por tanto, el EIA debe articularse con las necesidades locales y 
con compromisos internacionales en materia de mitigación y 
adaptación climática.

Esto es necesario, por ejemplo, para identificar las ne-
cesidades comunitarias de agua y la agudización de conflictos 
asociados a este recurso natural. Igualmente, es necesario para 
conocer la seguridad alimentaria y la economía de la zona de in-
fluencia del POA en cuestión. Es decir, cuáles son las condicio-
nes de estabilidad de la calidad de vida que tienen las personas 
en los territorios y cuál es su capacidad adaptativa.

Para la Corte Constitucional, que el cambio climático sea 
un fenómeno global en el que interactúan múltiples relaciones 
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“en largos periodos” impacta los territorios y la vida digna de las 
personas. En ese sentido, que no se incluyan los impactos aso-
ciados a ese fenómeno climático implica que el Estado no puede 
garantizar el derecho a gozar de un ambiente sano, proteger la 
diversidad e integridad del ambiente, ni planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales velando por un desa-
rrollo sostenible.

3.	 Elementos para incluir los derechos 
humanos en el licenciamiento ambiental
Incluir los DD. HH. en el licenciamiento puede ayudar 

en la consecución de distintos objetivos. Por un lado, se busca 
fortalecer los estándares de acceso a la información y partici-
pación, para garantizar que sean más oportunos y accesibles. 
Además, se pretende fomentar un involucramiento activo de las 
comunidades, asegurando que sus opiniones y preocupaciones 
sean consideradas de manera efectiva en las decisiones ambien-
tales que afectan sus territorios, modos de vida y derechos. La 
necesidad de implementar estas medidas se ha vuelto aún más 
evidente, como parte de un conjunto de acciones dirigidas a me-
jorar la protección de los defensores ambientales y asegurar su 
participación en el proceso de licenciamiento ambiental.

Lo anterior se enmarca en los estándares de derechos de 
acceso incluidos en el Acuerdo de Escazú, y forma parte de la 
aplicación de un enfoque basado en DD. HH. para la gestión 
estatal y ambiental. Dicho enfoque implica integrar los princi-
pios y estándares de derechos humanos en las políticas, los pro-
gramas y las prácticas, con el objetivo de garantizar su respeto, 
protección y cumplimiento para todas las personas. A través de 
la Estrategia Nacional para la Garantía de Derechos Humanos 
(2014-2034), se adoptó un eje central que busca aplicar un enfo-
que de derechos humanos en el actuar estatal, implementando 
enfoques diferenciales para reconocer y atender las necesidades 
específicas de grupos vulnerables; promover la participación 
ciudadana en la toma de decisiones y la supervisión de políti-
cas públicas y actuaciones estatales; garantizar la transparencia 
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institucional y la rendición de cuentas; asegurar la disponibili-
dad de información para la población; y fomentar una cultura de 
respeto y conocimiento de los DD. HH. a través de la educación.

Otra vía complementaria consiste en diseñar y utilizar 
instrumentos específicos en el licenciamiento, para evaluar 
cómo un POA puede impactar o contribuir a la identificación de 
posibles afectaciones a los derechos humanos de las comunida-
des afectadas, tales como la evaluación de impacto en los dere-
chos humanos (EIDH). Esto funcionaría como una herramienta 
para cumplir con la obligación estatal de prevenir y garantizar 
los DD. HH., pues permitiría adoptar medidas para anticipar y 
gestionar los riesgos mediante la coordinación institucional. 
Así, se podría evitar que estos se materialicen en violaciones, 
como aquellas evidenciadas en los casos judiciales presentados 
en el capítulo 1.

Este enfoque, aún poco explorado en Colombia y en el 
mundo en general, es el que proponemos como alternativa. Para 
desarrollar esta propuesta, primero se explorarán las propuestas 
actuales de otros actores para incluir los derechos humanos en el 
proceso de licenciamiento. Luego, se presentarán elementos cla-
ve que se deben incorporar en un análisis de riesgo en derechos 
humanos. Para ello, identificamos buenas prácticas en el EIA y 
proponemos orientaciones específicas para su aplicación en el 
licenciamiento.

3.1	 Propuestas actuales para incluir los derechos 	
	 humanos en el licenciamiento ambiental en 	
	 Colombia

La metodología vigente para la elaboración y presentación 
de estudios ambientales no incluye referencias a los derechos hu-
manos, sus posibles vulneraciones ni a la evaluación de riesgos 
en este ámbito. Esto es comprensible, dado que el Decreto 1076 
de 2015 y la Ley 99 de 1993 no contemplan el análisis de derechos 
humanos ni establecen un enfoque en este sentido. No obstante, 
en diciembre de 2024, el Ministerio de Ambiente presentó una 
propuesta de modificación a la metodología general para la ela-
boración y presentación de estudios ambientales. En esta nueva 
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versión borrador se incorporó una referencia al enfoque de dere-
chos humanos, específicamente respecto al fortalecimiento de la 
participación durante el proceso de licenciamiento ambiental.

Adicionalmente, se estableció la necesidad de que el solici-
tante realice un análisis de riesgos en el que considere la posible 
ocurrencia de impactos ambientales, según una nueva perspec-
tiva de evaluación de POA basada en la gravedad y la probabi-
lidad de dichos impactos. Esta propuesta es un avance signifi-
cativo, ya que marca el inicio de la inclusión de los DD. HH. en 
el proceso de licenciamiento ambiental. No obstante, el análisis 
de riesgos contemplado se limita a evaluar de la ocurrencia de 
impactos ambientales. Como resultado, podría persistir un vacío 
en la metodología respecto a la manera en que un POA puede 
incrementar el riesgo de violaciones a los derechos humanos, lo 
que subraya la necesidad de que haya un enfoque más integral en 
futuras modificaciones del instrumento.

Es importante aclarar que el momento en que se escribe la 
presente investigación, la modificación de esta metodología no 
ha sido adoptada oficialmente. Por lo tanto, no se tiene certeza 
sobre sobre cómo serán incorporados finalmente los DD. HH. 
en el licenciamiento; si será a través de un enfoque de derechos 
humanos basado en la participación o se avanzará hacia la in-
clusión de los derechos humanos como categoría de análisis de 
riesgos e impactos.

Otra de las alternativas actuales para incorporar los dere-
chos humanos en el licenciamiento ambiental en Colombia se en-
cuentra en el documento Acuerdo de Escazú, derechos humanos y 
empresas en el licenciamiento ambiental colombiano, publicado por 
la Fundación Friedrich Ebert Stiftung (Muñoz Ávila et al., 2024). 
La investigación plantea la necesidad de integrar una perspecti-
va de derechos humanos en el licenciamiento ambiental a través 
de dos vías principales. Por un lado, destaca la importancia de 
garantizar los derechos de acceso a la información, participación 
y justicia en el proceso de licenciamiento ambiental, según los 
principios del Acuerdo de Escazú. Esto permitiría que los Estados 
adopten una visión de DD. HH. en la toma de decisiones ambien-
tales. Por otro lado, propone el desarrollo de normativas que inte-
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gren criterios de protección de los derechos humanos, como parte 
de las obligaciones de debida diligencia empresarial.

Respecto a la garantía de los derechos de acceso dentro del 
licenciamiento ambiental, el documento señala que, si bien es-
tos derechos están contemplados en la normativa actual, no son 
suficientes para cumplir con los estándares reforzados introduci-
dos por el Acuerdo de Escazú. Dichos estándares son clave, pues 
fortalecen la democracia ambiental y protegen a los defensores 
del medioambiente. Entre los principales desafíos identificados, 
los autores señalan: falta de información completa y actualiza-
da, respuestas tardías o insuficientes a las solicitudes, barreras 
lingüísticas y ausencia de registros centralizados sobre los me-
canismos de participación ambiental. Además, advierten que 
los mecanismos de participación suelen ser procedimientos me-
ramente formales y estar restringidos a las etapas finales de los 
proyectos, sin garantizar una influencia real en las decisiones. 
Para fortalecer los derechos de acceso, el documento recomien-
da implementar sistemas robustos de información que aseguren 
la disponibilidad de datos completos y actualizados; mejorar los 
mecanismos de participación pública desde las fases iniciales de 
los proyectos; garantizar espacios seguros para la participación 
de defensores ambientales; y adoptar medidas efectivas para in-
vestigar, sancionar y prevenir ataques contra dichas personas.

En cuanto a la debida diligencia empresarial, los autores 
enfatizan que las empresas titulares de licencias ambientales 
deben integrar criterios para la protección de los derechos hu-
manos en sus actividades. Aunque existen marcos regulatorios 
internacionales y un reconocimiento jurisprudencial que les 
exigen a las empresas respetar los derechos humanos, todavía 
hay vacíos normativos en la supervisión y sanción de aquellas 
que incumplen los estándares de debida diligencia. Además, la 
metodología para la elaboración y presentación de estudios am-
bientales se resalta como una herramienta clave para alinear las 
actividades empresariales con los derechos humanos, permi-
tiendo la incorporación de la debida diligencia desde las etapas 
iniciales de los proyectos.
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En este sentido, las recomendaciones incluyen: (i) adop-
tar estándares obligatorios que incorporen la debida diligencia 
como un requisito en el proceso de licenciamiento ambiental; 
(ii) promover la capacitación de empresas e instituciones sobre 
los estándares de debida diligencia y su implementación prácti-
ca; (iii) crear mecanismos efectivos de inspección y sanción para 
las empresas que incumplan estos estándares; e (iv) incentivar la 
adopción voluntaria de estándares más altos mediante benefi-
cios regulatorios o fiscales.

3.2	 Buenas prácticas al realizar análisis  
	 de riesgo en DD. HH.

Pese a no existir un marco normativo nacional ni interna-
cional específico sobre el análisis de riesgos de los DD. HH. en el 
licenciamiento ambiental, o en los EIA, en la literatura global se 
pueden identificar buenas prácticas que aplican diversos actores 
al momento de realizar evaluaciones de impacto en derechos hu-
manos (EIDH). Estas pueden ofrecer lecciones valiosas respecto 
a la identificación y gestión de riesgos en contextos como el li-
cenciamiento ambiental.

Las EIDH se realizan para identificar y abordar los efec-
tos que puede tener un proyecto, una política o actividad sobre 
el disfrute de los DD. HH. desde una iniciativa pública, privada o 
comunitaria. Su finalidad es prevenir los efectos negativos en los 
DD. HH., maximizar su efecto positivo y apoyar la toma de deci-
siones. Si bien no hay una única metodología para hacer EIDH, 
ya que depende de su propósito y el contexto de aplicación, el 
Banco Mundial identificó etapas comunes en todas las metodo-
logías. Estas incluyen: preparación y clarificación del contexto, 
identificación del proyecto y los involucrados, definición de in-
dicadores y términos de referencia, recopilación de datos, con-
sulta, análisis de≠ datos, creación de recomendaciones o medi-
das, y monitoreo sobre su implementación.

Con el propósito de identificar buenas prácticas que ayu-
den a orientar un análisis de riesgos en DD. HH. para el licencia-
miento, se utilizó como marco de referencia el enfoque basado 
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en derechos humanos (EBDH). Este implica, además, analizar 
que los riesgos, el proceso y las actividades sean acorde con los 
estándares y que se guíen por el respeto y la garantía de prin-
cipios y estándares universales de DD. HH. Adoptar un EBDH 
es relevante, ya que la Estrategia Nacional para la Garantía de 
Derechos Humanos (2014-2034) plantea su aplicación en las po-
líticas públicas y las acciones de ejecución por parte de las en-
tidades del Estado. Además, su consideración permite que las 
instituciones promuevan y protejan los DD. HH.

Buscando identificar las mejores prácticas para los pro-
yectos que requieren licenciamiento ambiental, contenidas en 
la literatura que analiza los riesgos de DD. HH., las agrupamos 
de acuerdo con principios de DD. HH.: (i) interdependencia e 
indivisibilidad, (ii) universalidad, (iii) no discriminación, (iv) 
participación, (v) empoderamiento, (vi) transparencia y acceso 
a la información, y (vii) rendición de cuentas (ver tabla 3). Estos 
principios, además de ser parte del enfoque basado en derechos 
humanos, son considerados esenciales por el Banco Mundial 
(2013) y la Cepal (Cepal et al., 2020) al momento de analizar y 
gestionar riesgos en DD. HH., ya que permiten tener en cuenta 
los estándares de derechos humanos y, consecuentemente, reali-
zar evaluaciones más efectivas y respetuosas.

De este universo, fueron seleccionadas las prácticas que 
desarrollan los contenidos de los principios de DD. HH. esta-
blecidos en instrumentos internacionales y nacionales, y que 
además fueron consideradas efectivas por diferentes fuentes 
consultadas en la revisión documental. Para implementar estas 
buenas prácticas, se deben adaptar y contextualizar las reco-
mendaciones al licenciamiento ambiental, teniendo en cuenta 
las competencias institucionales y las responsabilidades que 
tienen los encargados de los POA. Aunque son pocos los ejem-
plos de que se obligue a hacer análisis de riesgo en DD. HH. para 
solicitar licencias ambientales, estas prácticas internacionales al 
hacer EIDH proporcionan un marco útil para apoyar la inclu-
sión de un análisis de riesgos de DD. HH. en el licenciamiento 
ambiental y para desarrollar su metodología.
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Tabla 3. Principios, elementos esenciales y prácticas asociadas al 
análisis de riesgos en DD. HH.

Principio Elementos esenciales Prácticas asociadas al análisis de 
riesgos en DD. HH.

Inter-
depen-
dencia e 
indivisibi-
lidad

Este principio reconoce que 
la realización de un derecho 
humano depende de la reali-
zación de los demás, de modo 
que no es concebible el disfrute 
de uno sin garantizar los otros 
(Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos México, 2016). 
Además, todos los derechos se 
fundamentan en la dignidad 
humana, por lo que son indi-
visibles y no tienen jerarquía. 
Se debe tener en cuenta, en-
tonces, la interrelación entre 
el ambiente, el derecho a un 
ambiente sano y los demás 
DD. HH. (Corte IDH, 2017).

- Analizar impactos acumulativos y 
conexos (Abrahams & Wyss, 2010).
- Establecer mecanismos para analizar 
el riesgo interdependiente entre impac-
tos ambientales y sociales y riesgos a 
los DD. HH.16 (Lenzen & d’Engelbronner, 
2009).

Universa-
lidad y 
estánda-
res inter-
nacio-
nales de 
DD. HH.

Se fundamenta en la dignidad 
humana que tienen todos los 
seres humanos, quienes, por 
tanto, tienen los mismos dere-
chos, sin distinción de su origen 
(Consejería Presidencial para 
los Derechos Humanos, 2015). 
Aplicada a los análisis de ries-
go de derechos humanos, esta 
universalidad se refiere a la 
integración de los estándares 
básicos internacionales (Banco 
Mundial, 2013) y nacionales de 
DD. HH.

- Integrar estándares internacionales 
(como la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, el Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos, 
el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, y 
los convenios de la OIT) en el análisis de 
riesgos, especialmente en las etapas de 
identificación, evaluación y mitigación.

- Adaptar los estándares internacionales 
a los ámbitos nacionales o regionales 
cuando existan avances en su conteni-
do y garantía.

16	 Desde una perspectiva de gestión empresarial, se ha recomendado integrar todas 
las evaluaciones relevantes para proporcionar una imagen completa de los impactos y 
asegurar una respuesta coordinada y coherente. Las fuentes que recomiendan combinar 
las evaluaciones aseguran que hacerlo ayuda a comprender de forma sistemática cómo 
las actividades empresariales generan efectos en el ambiente y los derechos humanos; a 
mejorar la capacidad de las empresas para gestionar los riesgos de manera efectiva; y a 
tomar mejores medidas preventivas y de mitigación frente a los posibles impactos en dere-
chos humanos (Rolling & Koenen, 2010).

continúa >>
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Principio Elementos esenciales Prácticas asociadas al análisis de 
riesgos en DD. HH.

No discri-
minación 
e igual-
dad

La no discriminación es un 
principio esencial para apli-
car un enfoque de DD. HH. 
Ha sido reconocida a través 
de diferentes instrumentos 
internacionales17 y se funda-
menta en la prohibición de 
distinciones desfavorables por 
motivos como raza, color, sexo, 
religión y nacionalidad, entre 
otros. Impulsa la aplicación 
de enfoques diferenciales en 
beneficio de ciertos grupos 
para hacer frente a situaciones 
de desigualdad (Consejería 
Presidencial para los Derechos 
Humanos, 2015). Su aplicación 
en el licenciamiento permite 
realizar evaluaciones más com-
pletas y equitativas (Center 
for International Environmental 
Law [CIEL], 2010).

- Establecer espacios de participación 
activa inclusivos, comprensivos y acce-
sibles para todos los titulares de dere-
chos (Cepal et al., 2020; Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico [OCDE], 2018).
- Reconocer e identificar a los grupos 
más vulnerables que pueden resultar 
afectados por el proyecto y recibir 
impactos de manera diferenciada 
(Cepal et al., 2020; Koalick et al., 2016; 
Vaughan, 2021).
- Adaptar las evaluaciones a las realida-
des locales (Ezpeleta & Ouerdane, 2010; 
Hill et al., 2017).
- A través de la participación activa, 
identificar las afectaciones particu-
lares y las distribuciones de riesgos 
diferenciados o desproporcionados, 
para establecer medidas que busquen 
remediarlas.
- Analizar cómo los grupos experimen-
tan impactos de manera diferenciada y 
cuáles son las afectaciones directas o 
indirectas (DIHR, 2020; González, 2014).
- Identificar y mitigar impactos específi-
cos sobre las mujeres, con el objetivo de 
brindar espacios seguros de participa-
ción (Hill et al., 2017).
- Ofrecer soluciones a las barreras 
prácticas, educativas y culturales que 
le impiden a las mujeres participar en 
los espacios, como apoyo en el cuidado 
de los hijos o espacios para su inclusión 
(Hill et al., 2017).

17	 Por ejemplo, la Declaración Universal de Derechos Humanos; la Convención Inter-
nacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial; la Convención 
Americana de Derechos Humanos y la Convención sobre la Eliminación de Todas las For-
mas de Discriminación Contra la Mujer.

continúa >>
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Principio Elementos esenciales Prácticas asociadas al análisis de 
riesgos en DD. HH.

Partici-
pación 
activa, 
amplia y 
continua

Es un principio fundamental 
para adoptar un enfoque 
basado en derechos humanos 
(CIDH, 2018) y para guiar los 
análisis de riesgos en DD. HH.18 
Hace referencia a la posibili-
dad que deben tener todas las 
personas para participar de 
manera activa, libre y significa-
tiva en la garantía de sus dere-
chos (Consejería Presidencial 
para los Derechos Humanos, 
2015). En el escenario del licen-
ciamiento, supone involucrar 
de manera continua y activa 
a las personas en todas las 
fases del licenciamiento y que 
se tomen en cuenta para la 
toma de decisiones (Acuerdo 
de Escazú, 2018). Esto permite 
entender mejor los impactos 
a los DD. HH., tomar medidas 
de prevención o remedio más 
efectivas, y plantear acciones 
para enfrentar los impactos 
negativos con celeridad.

- Crear espacios de participación en 
todas las fases del licenciamiento y de 
los proyectos, desde la planificación 
hasta la implementación y el monitoreo 
(Cepal et al., 2020).
- Permitir una participación periódica 
que genere retroalimentación directa 
sobre las preocupaciones que tengan 
los grupos de interés en materia de 
DD. HH. (Banco Mundial, 2013; OCDE, 
2018).
- Permitir una participación activa y 
accesible utilizando diferentes meca-
nismos de como entrevistas, grupos 
focales o reuniones que se adapten al 
contexto (Salcito et al., 2013).
- Garantizar espacios de participación 
seguros (Gonzalez, 2014) e implemen-
tar una estrategia de seguridad para 
fomentar la amplia participación. Im-
plementar métodos como participación 
anónima, grupos focales, buzones, etc. 
(Brodeur & Vollard, 2023; DIHR & IPIECA, 
2013).
- Organizar espacios no intimidatorios e 
inclusivos que se adapten a las necesi-
dades culturales, educativas y lingüísti-
cas de los participantes (DIHR & IPIECA, 
2013; Koalick et al., 2016, p. 12; Natour & 
Davis Pluess, 2013).
- Facilitar el acceso a la información 
(Banco Mundial, 2013).

18	 Ver más en: Abraham & Wyss, 2010; Götzmann, 2014.

continúa >>
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Principio Elementos esenciales Prácticas asociadas al análisis de 
riesgos en DD. HH.

Transpa-
rencia y 
acceso a 
la infor-
mación

Se considera un elemento esen-
cial para realizar análisis de 
riesgo en DD. HH. En este con-
texto, se refiere a (i) el acceso a 
la información sobre los pro-
yectos y (ii) la transparencia 
en la realización del análisis de 
riesgo. Disponer de información 
completa, oportuna y accesible 
es esencial para que haya una 
participación informada y para 
realizar análisis independientes 
y legítimos de riesgos en dere-
chos humanos. En Colombia, el 
acceso a la información es uno 
de los tres elementos reconoci-
dos por la Corte Constitucional 
para asegurar la participación 
ambiental, y esta tiene que ser 
suficiente, oportuna, accesible 
y completa (Corte Constitu-
cional de Colombia, Sentencia 
T-247 de 2023). Los principales 
criterios de la información en el 
contexto del análisis de riesgos 
en DD. HH. son su oportunidad 
y accesibilidad.

- Publicar información en plataformas 
accesibles (p. ej. sitios web y centros 
comunitarios).
- Organizar reuniones informativas 
periódicas.
- Divulgar metodologías, hallazgos y 
criterios de evolución en todas las eta-
pas del licenciamiento (Banco Mundial, 
2013).
- Realizar análisis de riesgo indepen-
dientes y legítimos (González, 2014).
- Divulgar información detallada que 
sea accesible en todas las fases del 
licenciamiento. Esta debe incluir las 
metodologías utilizadas, los criterios de 
evaluación, los planes de prevención y 
mitigación, los informes de seguimiento 
y los resultados del análisis (Banco 
Mundial, 2013; Cepal et al., 2020: Ezpe-
leta & Ouerdane, 2015; Gotzmann & 
DIHR, 2020).
- Utilizar los canales adecuados según 
las necesidades culturales y lingüísticas 
de las comunidades. Por ejemplo, crear 
páginas web, hacer reuniones periódi-
cas y publicar en centros comunitarios, 
entre otras (Abrahams & Wyss, 2010; 
DIHR, 2020; Hill et al., 2017).

continúa >>
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Principio Elementos esenciales Prácticas asociadas al análisis de 
riesgos en DD. HH.

Empode-
ramiento, 
capaci-
tación y 
formación

Se debe capacitar a las comu-
nidades para que conozcan y 
participen en la defensa de sus 
derechos, además de contribuir 
en las decisiones que afectan 
sus vidas (Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos, 2012; Con-
sejería Presidencial para los 
Derechos Humanos, 2015). En el 
contexto de las EIDH, se dirige 
a (i) capacitar y empoderar a 
las comunidades; (ii) formar 
en DD. HH. a las personas en-
cargadas del proyecto; y (iii) 
desarrollar conocimiento sobre 
DD. HH. por parte de evaluado-
res y facilitadores.

- Brindar capacitación a comunidades19 
para que comprendan los impactos 
que tienen los proyectos en sus DD. HH. 
(Federación Internacional por los De-
rechos Humanos & Oxfam, 2016; Rights 
and Democracy, 2011).
- Facilitar la comprensión y aplicación 
de conceptos sobre DD. HH. por parte 
de las comunidades20 (Ezpeleta & Ouer-
dane, 2010).
- Brindar asistencia a las comunidades 
para promover su participación y su uso 
de los mecanismos de quejas disponi-
bles (DIHR, 2020; DIHR & IPIECA, 2013).
- Utilizar el intercambio de experiencias 
y conocimientos para fortalecer las 
capacidades (Wielga & Salcito, 2016).
- Incluir programas de formación conti-
nua en DD. HH. dirigidos a operadores 
de proyectos. Pueden tenerse en cuenta 
al momento de establecer planes de 
manejo (Global Power Synergy, s. f.; 
Wielga & Salcito, 2016).
- Capacitar en DD. HH. a los encarga-
dos del licenciamiento.
- Contar con expertos en DD. HH. en los 
equipos de evaluación, que compren-
dan sus aspectos técnicos y marcos 
(Banco mundial, 2013).
- Involucrar a facilitadores que sean 
independientes (Natour & Davis Pluess, 
2013) y conozcan las dinámicas locales 
y el idioma, para que puedan generar 
confianza con las comunidades (Bro-
deur & Vollard, 2023).

19	 El manual Getting it Right Tool de Rights and Democracy (2011) está diseñado para 
enseñarles a las comunidades cómo identificar impactos en sus derechos por medio de 
instrucciones metodológicas.

20	 En Perú, las capacitaciones en el marco de las EIDH se realizaron usando el teatro y 
otras herramientas creativas. En Bolivia, por su parte, la comunidad guaraní de Muyupam-
pa utilizó guías de evaluación comunitaria de DD. HH. en proyectos extractivos de petróleo 
(Giné & Villarroel, 2011).

continúa >>
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Fuente: elaboración propia.

Principio Elementos esenciales Prácticas asociadas al análisis de 
riesgos en DD. HH.

Rendición 
de cuen-
tas21

Proviene de las obligaciones 
que tienen los Estados y par-
ticulares de respetar, proteger 
y garantizar los derechos 
humanos (González, 2014). 
Como principio, se desarrolla 
en dos aspectos (i) el recono-
cimiento de la responsabilidad 
que tienen el Estado y otros 
responsables de cumplir nor-
mas de DD. HH. y (ii), en caso 
de incumplimiento, que existan 
mecanismos para que las 
personas afectadas puedan 
solicitar explicaciones, accio-
nes o reparación.

- Identificar a quién corresponden las 
obligaciones y cuáles son sus deberes 
frente a los DD. HH. (Banco Mundial, 
2013).
- Establecer las responsabilidades di-
ferenciadas o complementarias entre 
actores estatales y privados (Banco 
Mundial, 2013; DIHR, 2020).
- Incluir mecanismos de quejas y reme-
dios que les permitan a las personas 
hacer reclamos o reportes (Gotzmann 
et al., 2020).

21	 Ver: Banco Mundial, 2013; Consejería Presidencial para los Derechos Humanos, 
2015; DIHR & IPIECA, 2013; González, 2014; Götzmann, 2014.

3.3	 Orientaciones para incluir un análisis de riesgo 	
	 de DD. HH. en el licenciamiento ambiental

Considerando todos los retos descritos, es importante 
proponer alternativas de cómo se pueden incluir los DD. HH. en 
el licenciamiento ambiental, a fin de que el Estado cumpla con 
su obligación internacional de prevención. Sin embargo, esta 
propuesta tiene no pocos desafíos. Por tanto, a continuación se 
presenta una orientación sobre los principales pasos que deben 
tenerse en cuenta al incluir un análisis de riesgo de los DD. HH. 
Para ello, hacemos recomendaciones respecto a algunas varia-
bles necesarias al hacer una EIDH en el licenciamiento, pre-
guntas orientadoras que pueden ser tenidas en cuenta por las 
comunidades y las autoridades ambientales, y una propuesta 
preliminar de diseño institucional para la coordinación. Frente 
al procedimiento de licenciamiento, identificamos una serie de 
variables que pueden incluirse en cada etapa, con el fin de que 
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la evaluación de impactos en DD. HH. abarque todo el proceso 
(tabla 4).

Tabla 4. Variables para incluir los derechos humanos según la fase 
del licenciamiento ambiental

Fase del  
licenciamiento Variables para incluir los DD. HH.

Información 
preparatoria

•	 Identificación previa de riesgos potenciales a los 
DD. HH.
•	 Identificación de reglas constitucionales, normativas 
y jurisprudenciales sobre los DD. HH. señalados prelimi-
narmente.

Términos de 
referencia y 
diagnóstico 
ambiental de 
alternativas

•	Al elaborar los términos de referencia, proponer crite-
rios para evaluar los riesgos frente a los DD. HH., según 
los impactos ambientales comúnmente observados.
•	Participación sobre el borrador de los términos de 
referencia.
•	Ajustes y publicación de los términos.

Estudios de 
impacto  
ambiental

•	Recopilación de información local relacionada con 
riesgos de violación de DD. HH. (ver tabla 5).
•	Socialización de la información recopilada.
•	Evaluación del impacto que tiene el POA y el riesgo de 
violación de DD. HH. según la metodología elegida.
•	Participación de la comunidad ante los resultados 
obtenidos con la metodología elegida.
•	Coordinación entre la comunidad, las entidades com-
petentes en materia de DD. HH., la autoridad ambiental 
y la empresa interesada en el POA, con el fin de acordar 
el impacto que tiene el proyecto frente al riesgo de 
violación de DD. HH. y las medidas de mitigación.

Licencia  
ambiental

•	 Inclusión de una variable que analice el riesgo de 
violación de DD. HH. para autorizar, negar o archivar un 
POA.
•	Adopción de un plan de manejo que incluya obligacio-
nes para la prevención, mitigación, corrección, el mane-
jo y/o la compensación por impactos en los DD. HH.

Seguimiento Participación para evaluar la eficacia del plan de ma-
nejo.

Fuente: elaboración propia.
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La información se debe obtener de los grupos locales po-
tencialmente afectados por los POA y por las empresas que bus-
can su desarrollo. En ese sentido, la metodología debe incluir 
métodos adecuados que permitan incluir las percepciones, las 
inquietudes y los conocimientos locales que pueden tener inci-
dencia en la prevención de violaciones a los DD. HH. Con este 
fin, proponemos un instrumento guía que contiene distintas 
preguntas para orientar a las comunidades y los demás intere-
sados en los POA (tabla 5). Su objetivo es garantizar la construc-
ción participativa del análisis sobre los riesgos a los DD. HH., 
con miras a adoptar medidas específicas para su protección, se-
gún las distintas etapas del licenciamiento ambiental.

La respuesta sistemática a las preguntas señaladas en 
cada etapa del licenciamiento ambiental permitiría advertir el 
grado de riesgo percibido a través de la participación, además 
de asegurarse de que la comunidad incida en el proceso de forma 
efectiva. Sin embargo, ya que el análisis de los riesgos sobre los 
DD. HH. nunca ha sido tenido en cuenta, se deben aclarar algu-
nos asuntos en el marco del licenciamiento ambiental de Colom-
bia, específicamente respecto a (i) la intervención de otras au-
toridades y (ii) la suspensión de los términos de licenciamiento 
mientras las autoridades brindan la información pertinente.

Con respecto a la intervención de otras autoridades, se debe 
llevar a cabo un análisis de riesgo en DD. HH. en los diversos es-
pacios de interlocución participativos. Allí deben confluir la em-
presa interesada en el POA y las entidades públicas responsables 
de la prevención y promoción de los DD. HH., como la Defen-
soría del Pueblo, el Ministerio del Interior y la fuerza pública, 
entre otras, teniendo en cuenta que la “licencia ambiental opera 
como un instrumento coordinador”, de acuerdo con la Senten-
cia C-746 de 2012 de la Corte Constitucional. En ese sentido, la 
autoridad ambiental puede estar encargada de la coordinación 
entre instituciones para obtener información y complementar 
los análisis de riesgo en DD. HH.

Al respecto, la Sentencia SU-095 de 2018 de la Corte Consti-
tucional recoge la jurisprudencia relacionada con la importancia 
de los principios constitucionales de coordinación y concurrencia 
(art. 288). Estos deben irradiar las actuaciones de las autoridades 
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territoriales en los diferentes niveles de la administración pública, 
para resolver las tensiones sobre la colisión de sus competencias. 
Además, la colaboración armónica entre entidades debe ser un 
principio guía de la administración pública, con el objetivo de al-
canzar fines estatales (Sentencia C-246 de 2004) como la preven-
ción de vulneraciones a derechos humanos.

Esto no implica asumir las funciones de otro órgano es-
tatal. Uno de los mandatos del principio de colaboración es, 
de hecho, poder activar la participación de varios órganos en 
diferentes momentos o en diversos grados (Sentencia C-247 de 
2013). Bajo el entendido que todas las entidades tienen que pre-
venir y respetar los derechos humanos —pero cada una tiene 
funciones asignadas para la consecución de ciertos objetivos—, 
la evaluación de impactos sobre los DD. HH. en el licenciamien-
to ambiental se debe realizar a través de la coordinación y cola-
boración. Para ello, planteamos el siguiente esquema:

Gráfica 1. Esquema de coordinación para evaluar los impactos en 
los DD. HH. en el licenciamiento ambiental

Fuente: elaboración propia.
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La autoridad ambiental competente debe contar de mane-
ra prioritaria con la información presentada por las comunida-
des y la ciudadanía interesada, ya que son ellas quienes tienen 
conocimiento directo sobre los impactos ambientales y sociales 
en sus territorios. La participación activa de la población es fun-
damental para identificar riesgos, garantizar el respeto a la con-
sulta previa (en el caso de pueblos étnicos) y fortalecer los meca-
nismos de protección para líderes ambientales y defensores de 
derechos humanos.

Una vez se cuente con dicha información, la autoridad 
debe coordinar al dueño del POA con las diversas entidades pú-
blicas que desempeñan un papel fundamental en la protección 
de los DD. HH. relacionados con aspectos ambientales. La De-
fensoría del Pueblo es una de las principales instituciones en-
cargadas de velar por la garantía de estos derechos, pues actúa 
como un organismo de control que recibe y tramita las denun-
cias sobre violaciones ambientales que afectan a comunidades 
rurales, indígenas y afrodescendientes. A través de sus alertas 
tempranas y su rol de mediación, la Defensoría ha sido clave en 
la identificación de riesgos derivados de actividades extractivas, 
deforestación y desplazamiento forzado por conflictos ambien-
tales. De manera complementaria, la Procuraduría General de la 
Nación supervisa que las entidades estatales y privadas cumplan 
con la normativa ambiental, investigando a aquellos funciona-
rios públicos que omitan su deber de proteger los ecosistemas y 
el acceso equitativo a los recursos naturales.

Desde la formulación de políticas públicas, la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos y Derecho Internacional Hu-
manitario del Ministerio del Interior tiene un papel relevante en 
la articulación de estrategias para proteger a líderes ambientales 
y comunidades afectadas por megaproyectos o actividades ile-
gales que comprometen el equilibrio ecológico. Por su parte, la 
Consejería Presidencial para los Derechos Humanos y Asuntos 
Internacionales juega un rol clave en la representación del Es-
tado colombiano ante los organismos internacionales que mo-
nitorean la protección del medio ambiente como un derecho 
humano.
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Por otro lado, la Unidad para las Víctimas trabaja en la re-
paración de personas y colectivos que fueron desplazados por 
conflictos socioambientales, incluyendo aquellos derivados de 
la disputa por tierras fértiles y territorios estratégicos en térmi-
nos de biodiversidad. Por su parte, la Jurisdicción Especial para 
la Paz ( JEP), en su mandato de justicia transicional, ha comen-
zado a abordar casos en donde se evidencian violaciones a los 
DD. HH. vinculadas con daños ambientales provocados duran-
te el conflicto armado. Así, ha reconocido la estrecha relación 
que existe entre la guerra, el territorio y los derechos de las co-
munidades.

Desde un ámbito más técnico, la Unidad de Búsqueda de 
Personas dadas por Desaparecidas (UBPD) tiene un impacto en 
los derechos ambientales, pues muchas de sus intervenciones se 
realizan en zonas afectadas por la deforestación, la contamina-
ción de fuentes hídricas y cambios en el uso del suelo derivados 
de prácticas ilegales que han ocultado crímenes del conflicto. Fi-
nalmente, la fuerza pública, a través de sus unidades de derechos 
humanos, tiene el deber de garantizar la protección de los defen-
sores ambientales y de prevenir abusos de autoridad en los ope-
rativos que involucren a comunidades afectadas por conflictos 
ambientales, equilibrando la seguridad, por un lado, y el respeto 
a los derechos humanos y al entorno natural, por otro.

Como resultado de este ejercicio, el estudio de impacto 
ambiental debe incluir un diagnóstico sobre riesgos de vulnera-
ción a los DD. HH. Por su parte, el PMA debe incluir las medidas 
de mitigación de riesgos y actuación en caso de prestarse una 
vulneración. Esto debe estar planteado en la metodología gene-
ral para la elaboración y presentación de estudios ambientales 
(MGEPEA), para que se realice de esta forma en todos los casos 
futuros.

Por otro lado, respecto a la pregunta de si deben suspen-
derse los términos mientras las autoridades brindan información 
sobre los riesgos en los DD. HH., consideramos que si la informa-
ción es determinante para prevenir una violación inminente de 
los DD. HH., la respuesta es sí. De lo contrario, debe establecerse 
un plan de contingencia para evaluar el impacto real sobre los 
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DD. HH. y poder adoptar medidas de prevención, mitigación y 
reparación de ser necesario, según el nivel de riesgo.

4.	 Conclusiones y recomendaciones
Varias violaciones a los derechos humanos en Colombia 

han estado vinculadas, de manera directa o indirecta, con pro-
yectos sujetos a licenciamiento ambiental, especialmente en los 
territorios afectados por el conflicto armado. Pese a la evidencia 
de estos impactos, el análisis de los riesgos en derechos huma-
nos no ha sido considerado de manera integral dentro del proce-
dimiento de licenciamiento. Al ser el licenciamiento ambiental 
un instrumento preventivo, es clave para prevenir y mitigar los 
impactos negativos que pueden tener los megaproyectos sobre 
el ambiente y los derechos humanos. Sin embargo, hasta ahora 
este no incorpora un análisis detallado de los riesgos que dichos 
proyectos pueden generar en las comunidades afectadas. Esta 
ausencia constituye una deficiencia estructural que debe abor-
darse con urgencia.

Actualmente, los únicos derechos humanos incorpora-
dos transversalmente son la participación, la consulta previa 
y el acceso a información. No obstante, su implementación es 
insuficiente y, con la adopción del Acuerdo de Escazú, se deben 
incorporar estándares más amplios. La Corte Constitucional ha 
reconocido este déficit y la necesidad de fortalecer los mecanis-
mos existentes.

Para garantizar una gestión ambiental alineada con los 
compromisos y estándares internacionales de derechos huma-
nos, es fundamental que el licenciamiento ambiental evolucio-
ne hacia un modelo que contemple la evaluación de impacto 
en DD. HH. Esto ayudaría a fortalecer la transparencia, la ren-
dición de cuentas y la protección de los derechos de las comu-
nidades. Además, implementar herramientas específicas para 
evaluar estos riesgos, junto con la adopción de buenas prácticas 
en el estudio de impacto ambiental, contribuiría a una toma de 
decisiones más informada y efectiva. En ese sentido, a continua-
ción planteamos unas recomendaciones finales para considerar 
al hacer un análisis de riesgos:
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Elaborar una metodología para evaluar el impacto sobre 
los DD. HH. en el licenciamiento ambiental.

Fortalecer los marcos legales y regulatorios con el fin de 
garantizar los DD. HH. en todas las etapas del EIA.

Iniciar la participación desde las etapas más tempranas 
del POA —es decir, los términos de referencia— para que la in-
formación que se genere del proyecto se vaya conociendo des-
de el principio y así las comunidades tengan incidencia efectiva 
en el las medidas diseñadas para manejar los riesgos sobre sus 
DD. HH. Esto implica divulgar proactivamente elementos rele-
vantes y facilitar procesos de consulta pública inclusivos, desde 
una perspectiva de derechos humanos.

Durante todo el proceso de licenciamiento, la informa-
ción sobre los DD. HH. y lo que ha dicho la Corte Constitucional 
se debe difundir de forma pedagógica en formatos claros para 
todas las partes interesadas, siguiendo criterios sociales y cultu-
rales. Esto debe ser obligatorio para todos los escenarios de par-
ticipación.

Las autoridades ambientales deben habilitar canales 
apropiados (como páginas web) y espacios claros donde se pue-
da descargar la información de los POA.

La evaluación de los impactos en los DD. HH. debe invo-
lucrar al interesado en el POA, la comunidad, la autoridad am-
biental, el Ministerio del Interior, la Defensoría del Pueblo, la 
Unidad Nacional de Protección y otras entidades del Estado en-
cargadas de la protección de los DD. HH. de manera coordinada 
y concurrente. Su objetivo es identificar si hay un aumento en 
el riesgo de violación o incidencia asociado al POA, además de 
construir las medidas de mitigación y la ruta de actuación.

En los casos que se evidencie una violación de DD. HH. 
o la inminencia de una violación en la fase de seguimiento, la 
autoridad ambiental debería incluir dentro de sus funciones un 
mecanismo claro para la generación de alertas urgentes dirigi-
das a las entidades del Estado competentes en la protección de 
los derechos humanos. Por ejemplo, podrían dirigirse a la Uni-
dad Nacional de Protección, en el caso de un líder ambiental 
amenazado, o a otras entidades relacionadas que puedan gestio-
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nar este tipo de información. El Sistema de Alertas Tempranas 
podría articularse con esta fase de seguimiento a las licencias 
ambientales, con el fin de compartir información y lograr que 
las entidades del Estado actúen de forma oportuna.
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Pese a ser la herramienta de prevención del daño ambien-
tal más importante, el licenciamiento ambiental colombia-
no no incluye de manera específica los derechos humanos 
establecidos en las normas internacionales, la Constitu-
ción y la jurisprudencia constitucional. Esto desconoce los 
compromisos internacionales de los Estados en materia 
de protección y mantiene un vacío institucional sobre la 
gestión de la prevención de los derechos de las personas y 
comunidades afectadas por los proyectos, obras o activi-
dades sujetas a licencia ambiental. 

La literatura sobre el tema, así como diversos pronuncia-
mientos, ha señalado la importancia de adoptar medidas 
preventivas no sólo relacionadas con impactos bióticos, 
abióticos y socioeconómicos, sino con los riesgos a los 
derechos fundamentales y evitar graves daños, como ha 
sucedido en el pasado con la ejecución de megaproyectos 
en Colombia. 
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